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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el R e y  y la R e i n a  Regente (Q. D. Gr.) 

y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que el General de División Don 

Francisco Rizzo y Ramírez, promovido á este empleo 
por Mi decreto de 13 del corriente mes, continúe des
empeñando, en comisión, el cargo de Comandante g e 
neral de Ingenieros de las islas Filipinas.

Dado en San Sebastián á quince de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

M a r c e lo  d e  A z cá r^ a g a .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Luis López Ballesteros y Asurmendi cese, por pase á 
otro destino, en el cargo de Jefe de la primera brigada 
de la primera división del séptimo Cuerpo de Ejército; 
quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á quince de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de 3a Guerra,

M arcelo de A zcárraga.

M INISTERIO DE M ARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en autorizar al Ministro del ramo para que, 

por el precio de 33.800 francos ofrecidos por la casa 
Forges et Chantiers de la Mediterranée, enajene á la 
misma las calderas extraídas por inútiles al acorazado 
Pelayo para hacer la instalación de las del tipo Ni- 
clausse que el buque ha de montar.

Dado en San Sebastián á catorce de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete. MARÍA CRISTINA

El Ministro de Marina,
J o sé  M area de B e r á n g e r

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Aengo en autorizar al Ministro de Marina para que 
contrate con la Sociedad Schneider et C.ie «Le Creu- 
sot», bajo las condiciones de precio ofrecidas con fe
cha 8 del pasado, los casquillos y estopines eléctricos 
necesarios para los 25 cañones Canet, de 14 céntime- 
tros, que construye con destino á los acorazados Pela
yo, NwMancia y Vitoria, debiendo gravar el gasto de 
la adquisición al presupuesto extraordinario, creado 
por la ley de 30 de Agosto último, á que se aplica el 
importe de todo el material de artillería necesario 
para armar aquellos buques.

Dado en San Sebastián á catorce de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  M aría  de B e rá n g er .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino, j

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que j 
confíe á la Sociedad Forges et Chantiers de la Medite- : 
nanée la ejecución de las obras, como dicha Sociedad : 
propone y aprueba el Centro consultivo de la Armada, : 
para mejorar las condiciones ofensivas y defensivas 
del acorazado Pelayo, aprovechando la disminución de ¡ 
pesos de 250 toneladas, debida al cambio de generado- 1 
res, y que el mayor gasto que origine este servicio se 
aplique al crédito extraordinario creado por la ley de : 
30 de Agosto último.

Dado en San Sebastián á catorce de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina 

J o sé  M aría de B e r á n se r .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Las cantidades que los Ayuntamientos 
deben abonar al Estado en concepto de 20 por 100 so
bre la renta de Propios y 10 por 100 sobre el arbitrio de 
pesas y medidas, tendrán ingreso, en lo sucesivo, en 
las arcas del Tesoro, durante los meses de Julio, Octu
bre, Enero y Abril de cada año económico. A este efec
to, las Administraciones de Bienes del Estado exigirán 
de aquellas Corporaciones, en la primera quincena de 
los referidos meses, certificación de los ingresos obte
nidos por los expresados conceptos en el trimestre an 
terior á cada uno de ellos, y hallándolas conformes las 
pasarán á la Intervención de Hacienda para su censura 
y toma de razón.

Art. 2.° Transcurrido el primer mes de cada trimestre 
sin que los Ayuntamientos hayan ingresado las sumas 
percibidas en el anterior, las Intervenciones expedirán 
certificaciones de los descubiertos, las cuales pasarán, 
mediante las formalidades reglamentarias, á los Comi
sionados de apremio para que procedan á su cobro por

la vía ejecutiva. Del mismo modo se procederá cuan
do, de la inspección de las cuentas municipales ó de 
otros datos legales de comprobación, resulte que los 
Municipios han percibido mayores sumas que las con
signadas en las certificaciones á que se contrae el a r
tículo anterior.

Art. 3.° Si los Ayuntamientos arrendaren todos ó 
algunos de los bienes de Propios, ó el arbitrio de pesas 
y medidas, ingresarán en Tesorería los arrendatarios, 
en el plazo que se fija en el art. l.°, y bajo su respon
sabilidad, la parte correspondiente á cada uno de di
chos conceptos. Para garantizar el cumplimiento de 
este precepto, remitirán los Ayuntamientos al Admi
nistrador de Bienes del Estado, con la debida anticipa
ción, los anuncios de subasta del arbitrio de pesas y 
medidas, á fin de que pueda asistir al acto el referido 
funcionario, ó delegar persona que le represente, sin 
perjuicio de que la Corporación municipal remita al 
Delegado de Hacienda certificaciones separadas de 
cada subasta, tan pronto como ésta se verifique, en las 
cuales se haga constar el nombre y vecindad del re
m atante y precio del remate.

Art. 4.° Si los arrendatarios dejaren de satisfacer la 
parte correspondiente al Estado, se procederá contra 
ellos por la vía de apremio, y en caso de insolvencia, 
se incautará la Hacienda del depósito constituido en 
garantía del contrato.

Art. 5.° Los Ayuntamientos' satisfarán, dentro del 
primer semestre del año económico actual, los débitos 
que tengan con el Estado por los dos referidos con
ceptos correspondientes á los ejercicios de 1894-95 á 
1896-97, y si transcurrido dicho plazo no hubieren ve
rificado el pago, se les exigirá por la vía de apremio. 
Los débitos procedentes de ejercicios anteriores al de 
1894-95 serán objeto de investigación.

Dado en San Sebastián á catorce de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Ju an  N avarro B everter*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector en la Secretaría del 
Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. Antonio Chiap- 
pino y Aurioles, que es Interventor de la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre, con la de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase.

Dado en San Sebastián á quince de Julio de mil 
ochoocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  H avarro B everter*

En nombre de Mi Augusto Hijo e l R e y  D . Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Interventor de la Fábrica. Na
cional de la Moneda y Timbre, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á ü .  Carlos Torrijas 
y Lacruz, que es Administrador de Hacienda, de la pro
vincia de Madrid, con igual categoría y clnse.

Dado en San Sebastián á. quince de Julio de mil 
ochocientos noventa y  siete,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  H íiv arro  R e v e r te r *  #
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so  XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Administrador de Hacienda en 
la  provincia de Madrid, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta  clase, á D. Antonio Alvarez 
Molina, que es Interventor de Hacienda en la de Cór
doba, con igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á quince de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

ofuaii lav a rro  ffieveríep.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Interventor de Hacienda en la 
provincia de Córdoba, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Enrique González 
de la Vega, que es Administrador de Hacienda en la 
de la Coruña, con la de Jefe de Negociado de prim era 
clase.

Dado en San Sebastián á quince de Julio de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hndenda,

Ju an  Havarro R everter,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

Visto el expediente para llevar á efecto la expro
piación de terrenos sitos en término de Daroca, provin
cia de Zaragoza, con destino á la construcción del fe
rrocarril de Calatayud al Grao de Valencia:

Vista la providencia dictada por el Gobernador ci
vil de la provincia de Zaragoza, declarando la necesi
dad de la ocupación entre otras de la finca señalada 
con el núm. 92 de la relación nominal de propietarios, 
que posee en el citado término Doña Águeda Ose- 
ñalde:

Visto el recurso de alzada interpuesto por esta pro
p ietaria contra aquella providencia:

Visto el informe del Ingeniero Jefe de la División 
de ferrocarriles del Este:

Y vistos los artículos que tienen relación con este 
caso de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879 y del reglam ento dictado para su ejecución en 
13 de Junio del mismo año:

Considerando:
1.° Que el trazado y  replanteo definitivos de este 

trozo han sido debidamente aprobados:
2.° Que con sujeción á éstos se atraviesa la finca de 

la recurrente; y
3.° Que las razones por ésta aducidas en su recurso 

no dem uestran que, con sujeción á este replanteo, no 
es necesaria la ocupación de su finca, única reclam a
ción que admite el art. 17 de la ley:

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, y con el parecer del Consejo de Ministros, 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar la necesidad de la ocupación de 
la  finca del término de Daroca, señalada con el n ú 
mero 92 de la relación nom inal de propietarios, para 
la  construcción del ferrocarril de Calatayud al Grao de 
Valencia, desestimando el recurso de alzada in te r
puesto por Doña Agueda Oseñalde, y  confirmando la 
providencia del Gobernador civil de la provincia de 
Zaragoza, de que queda hecho mérito.

Dado en San Sebastián á quince de Julio de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A n relian o  L inares R ivas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

Visto el expediente promovido con motivo de la in s
tancia  elevada por José Mercedes León y  Muñoz en so
licitud de indulto de la pena de seis años y  un día de 
-prisión m ayor que le impuso la Audiencia de Ponce por 
/el delito de homicidio frustrado:

Considerando que el mencionado reo es de favora
bles antecedentes, habiendo observado buena conduc
t a  duran te ei tiem po de su condena, y que cometió el 
delito im pulsado p o r el arrebato que debió producirle 
el proceder del ofendido:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de U l
tram ar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887: 

Tomando en consideración lo informado por la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por la 
Sección de Hacienda y U ltram ar del Consejo de Estado, 
y con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conm utar por la de cuatro años de p ri
sión correccional la pena de seis años y un día de p ri
sión m ayor impuesta á José Mercedes León y Muñoz en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á doce de Julio de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y THIarroya.

De conformidad con lo prevenido en el núm . 9.° del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
sobre contratación de servicios públicos, hecho exten
sivo á las provincias de U ltram ar por Real orden de 29 
de Septiembre de 1856; á propuesta del Ministro de U l
tram ar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de U ltram ar 

para contratar, sin las formalidades de subasta, la  con
fección de las obligaciones hipotecarias del Tesoro de 
Filipinas, creadas por Real decreto de 28 de Junio 
último.

Art. 2.° P ara ei servicio á que se refiere el artículo 
anterior, se abrirá concurso público con sujeción al ad 
junto  pliego de condiciones.

Dado en San Sebastián á quince de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y Wíllarroya.

Condiciones á, que lia de sujetarse el servicio de con
fección y tirada de las obligaciones hipotecarias del
Tesoro de Filipinas.

1.a El contratista se obligará á confeccionar 400.000 obli
gaciones hipotecarias del Tesoro de F ilip inas, dividas en dos 
series:

Serie A, de 250.000 títu los de á 500 pesetas cada uno.
Serie B, de 150.000 títu los de á 100 pesos cada uno.
La matriz de las obligaciones llevará tres talones: uno 

para Madrid, otro para Barcelona y  otro para Manila.
El títu lo  contendrá 40 cupones.

2.a Serán de cuenta del contratista el sum inistro del pa
pel especial y  todas las operaciones de estampación y num e
ración de los títu los, así como la encuadernación de los talo
narios.

3.a Los concurrentes presentarán muestras de papel del 
tamaño en que hagan el modelo de las obligaciones.

El papel será de tina, empleando pasta de primera clase, 
bien preparada y distribuida.

Las hojas estarán convenientemente satinadas y  llevarán  
una marca transparente, tanto en el texto como en los cupo
nes, de la cual presentarán modelos, siendo de cuenta del 
contratista la construcción de los moldes del modelo que se 
apruebe.

Con sujeción á la m uestra que sea aceptada por el M inis
terio, el contratista elaborará el papel necesario en la fábrica 
que designe, previa la aprobación del M inisterio.

4.a Asim ism o presentarán los concurrentes modelos de 
los títu los, dejando espacio suficiente para el texto en espa
ñol y  determinando el procedimiento que hayan de emplear 
para su ejecución.

Podrán tam bién presentar m uestras de trabajos aná
logos.

5 .a Los moldes que sirvan para la fabricación de papel, 
así como las planchas que se hayan utilizado para la tirada, 
quedarán de la propiedad del M inisterio.

6.a E l proponente fijará el plazo m áxim o en que haya de 
entregar los títu los, comprendiendo en él el necesario para la  
fabricación del papel. También señalará la fecha de la  prime
ra entrega y el número de títu los útiles que pueda su m in is
trar en cada día.

7.a El M inisterio de Ultramar nombrará representantes 
que intervengan las operaciones de fabricación de papel, es
tam pación y num eración de los títu los, desechando las hojas 
que á su juicio no resulten útiles.

Tanto las hojas de papel como los pliegos  ̂estampados ó 
numerados que resulten defectuosos, se inutilizarán total
mente á presencia de los Delegados del M inisterio, haciéndo
lo constar en acta firmada por los m ism os y el fabricante del 
papel, ó el contratista en su caso.

8 .a La encuadernación de los talonarios se verificará á la  
holandesa en tomos de 500 hojas cada uno;

9.a Serán de cuenta del contratista los gastos que ocasio
ne el envase y transporte de los títu los al dom icilio del Ban
co Hispano Colonial en Barcelona.

10. Para poder tomar parte en el concurso habrá de acredi- 
tarse previamente haber constituido en la Caja del M inisterio 
de Ultram ar un depósito del 5 por 100 de la cantidad-por la  
que haya de llevar á cabo el servicio.

11. Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado el 
día 16 de A gosto próxim o, desde las once á las doce de su  
m añana, en la Sala de actos públicos de este M inisterio.

] 12. Una vez adjudicado el servicio, serán de cuenta del
* concesionario los gastos del otorgam iento de la escritura del

contrato, así como la de una primera copia, que habrá  de en
tregarse en el M inisterio de Ultramar y el pago de )& contri
bución industrial que corresponda al contrato,

13. El concesionario, para responder del euiup8 miento, 
en todas sus partes, del contrato que se otorgue. estitu irá  
en la Caja general de Depósitos, en m etálico 6 hlü( v s hipo
tecarios de la isla de Cuba, una fianza del 10 por ; e le la as
cendencia del contrato; y

14. El Ministerio de Ultramar se reserva ac e n d o  la propo
sición que estim e más conveniente, rechazarlas ó in v i
tar á que se mejore la que juzgue más acepta 18

Aprobado por S. M.—Madrid 16 de Julio de 1897. ---El Mi
nistro de Ultramar, C a s t e l l a n o .

M I S T E R I O  DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Para el más exacto cumplimiento de lo 
establecido en el Real decreto de esta fecha. ij reg u 
la la recaudación del impuesto del 20 por « K< Pro
pios y 10 por 100 del arbitrio de pesas y meó síss*

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido acordar las preven
ciones siguientes:

1.a Los Administradores de bienes del Estado recla
m arán de los Ayuntamientos las certifica' u j  ¡> á que 
hace referencia el a rt. 1.° del expresado lo 5 > * creto, 
dentro de los cinco primeros días de los m - t * Julio, 
Octubre, Enero y Abril de cada año, y mm m / expe
didas por los Secretarios de los Ayuntami ’ r ° >n vis
ta  de las cuentas municipales y visadas ¡ or los Alcal- 
des, se rem ita^án á aquéllos funcionarios eo los diez 
días siguientes, comprendiendo con la sy¡:;rno;>m de
bida por uno y otro concepto cuantos ingresos hayan 
tenido lugar en el trim estre anterior al de la fecha de 
su expedición.

2.a Transcurrido el plazo fijado en el pivvaío an te
rior sin que los Ayuntamientos hayan envi.m.o las ce r
tificaciones pedidas, darán cuenta los Aclnúiiístradores 
al Delegado de Hacienda de aquella fabo para que 
exija inm ediatam ente la responsabilidad á q u e  hace 
mención el párrafo diez y  seis del art. 34 del re g la 
mento orgánico vigente de la Administración provin
cial.

3.a Tan luego como los Administradores de bienes 
del Estado reciban aquellos documentos, procederán á 
su examen y comprobación con las cuentas xmmicipa.- 
les y demás antecedentes de que disponga,' . \ practi
cando en ellos la liquidación de las sum;-' xígidas á 
los Ayuntam ientos, los rem itirán á las Ir  fu, voliciones 
de Hacienda p ara  la oportuna toma de razón.

4 .a A los efectos de la prevención anterior no se ad
m itirán más deducciones de los ingresos correspon
dientes á los bienes de Propios para com putar el 20 
por 100 perteneciente al Estado, que el 10 por 100 de 
aprovechamientos forestales y  la contribución territo 
ria l satisfecha previam ente y justificada con el recibo 
del trim estre á que los ingresos se refieran.

5.a Sin perjuicio de la responsabilidad a que los 
Ayuntam ientos se hayan  hecho acreedores por la falta 
de cumplimiento de la  prevención 1.a de esta Real 
orden, cuidarán los Administradores de bienes del Es
tado de reclam ar de las Intervenciones de Hacienda, 
tan  pronto como hayan terminado los mc^ow cíe Julio, 
Octubre, Enero y Abril, sin que dichas Corporaciones 
hayan  verificado el ingreso de las cantidades p ertene
cientes al Tesoro público, certificaciones de bes descu
biertos para su inm ediata remisión á los Comisiona
dos, á fin de que entablen el procedimiento de apremio.

6.a Los Delegados de Hacienda pasarán á los Ad
ministradores de bienes del Estado las certificaciones 
del resultado de las subastas que los Ayuntamientos 
deben remitirle en cumplimiento del art. 3.° del Real 
decreto de esta fecha. Si transcurridos ocho días des
pués del acto hubieran recibido los Administradores los 
documentos mencionados, darán cuenta á la  D elega
ción para que exija de los Municipios el cumplimiento 
de este servicio.

7.a Cuando no satisfagan los arrendatarios la parte 
correspondiente al Estado dentro de los meses que esta
blece el art. l.°  del Real decreto de esta fecha, ó de los 
plazos que señalen los pliegos de condiciones que rijan 
en las subastas, se procederá contra aquéllos por la vía 
de apremio, y en caso de insolvencia se dará cuenta al 
Delegado de Hacienda para  que acuerde inm ediata
m ente la incautación de la fianza constituida por el 
arrendatario  para el cumplimiento del contrato. Si el 
importe del depósito no llegare á cubrir el derecho del 
Estado por el concepto á que el contrato se refiera, 
exigirá el Delegado de Hacienda al Ayuntam iento la  
cantidad suficiente á cubrir el débito del Tesoro; y si 
por el contrario, liquidado el descubierto resu ltare  un 
sobrante, se pondrá á disposición de la Corporación.
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D“ » Jen  lo digo á Y. I. para los efectos co- 
rresp Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 14 lio de 1897.

N. REVERTER

Sr. Director general de Propiedades y Derechos del
Están;,'.

MINISTERIO BE FOMENTO

REALES ORDENES

E\( r.: En virtud de concurso y propuesta de
ese Co

S . 'i J isy  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a

Regen Reino, ha tenido á bien trasladar á la
cátMhd Psicología, Lógica-y Filosofía moral del
Instituí i Vlmería, con el sueldo de 3.000 pesetas 
anual**- Alberto Regúlez y Sanz del Río, actual
■Catedri íumerario de la misma asignatura en el
deB a 7

De * rden lo digo á Y. E. para conocimiento
del Coosejo. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 6 de Julio de 1897.

LINARES RIYAS 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Alberto Regulez y Sanz del Río.

Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras.
Licenciado y Doctor en la misma Facultad.
En 5 de Marzo de 1883 fué nombrado, por oposición, Cate

drático numerario de Retórica y Poética del Instituto de 
Puerto Rico.

En virtud de concurso y propuesta del Consejo de Ins
trucción publica fué trasladado á igual cátedra del Instituto 
de Baeza, desempeñando además, como agregada á la ante
rior, las de Psicología, Lógica y Filosofía moral.

Fué durante un curso sustituto personal de la cátedra de 
Estática dé la Universidad Central; durante cuatro cursos de 
las de Literatura clásica, griega y latina, y durante otros dos 
de la de Historia crítica de España.

Yocal de los Tribunales de exámenes libres de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la misma Universidad.

Encargado durante cinco cursos en la Institución de en
señanza superior de Puerto Rico, con autorización del Go
bierno, de las asignaturas de Literatura general española.

Yocal de la Junta de Instrucción pública de Puerto Rico.
Ponente de las Comisiones nombradas por la misma para 

la redacción de un plan de estudios y para redactar los pro
gramas de exámenes de Maestros.

Joven de Lenguas, previo examen, de la Legación de Es
paña en Tánger, y destinado en tal concepto á prestar servi
cio, en comisión, en la Interpretación de Lenguas del Minis
terio de Estado en 1873.

En 1878 pasó á Tánger á servir su cargo.
Vicecónsul de España en Rabat en 1879, siendo trasladado 

á Larache en 1881.
Vocal de varías comisiones oficiales.
Idem de la de Pesas y Medidas de Puerto Rico desde 1876.
Individuo y Vicesecretario general de la Económica Ma

tritense.
Socio residente y Censor de la Económica de Amigos del 

País de Puerto Rico.
Ha publicado las obras siguientes:
«Elementos de literatura clásica latina», con arreglo al 

programa y explicaciones de D. Alfredo A. Camus.
«Compendio de Retórica y Poética», sometida á informe 

del Consejo de Instrucción pública.
«Nociones de Agricultura, Industria y Comercio para las 

Escuelas de Puerto Rico á ingreso en el Instituto», declarada 
de texto por decreto de 31 de Diciembre de 1886.

«Recuerdos de Marruecos», colección de artículos de cos
tumbres marroquíes.

«Entre bastidores», monólogo en prosa estrenado en el 
teatro de San Juan de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
este Consejo;

S. M. el R e  y  (Q. D. G.), y  en su nombre la  R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Psicología, Lógica y  Filosofía moral del Ins
titu to  de Lugo, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
á D. Ju lián  Irurozqui y  Palacio, actual Catedrático n u 
m erario de igual asignatura en el de Casariego de 
Tapia.

De Real orden lo digo á Y. E. para conocimiento 
del Consejo.Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 6 
de Julio de 3897.

LINARES RIYAS

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción publica.

Méritos y  servicios de D . Julián Irurozqui y Palacio.

Por Real orden de 15 de Junio de 1882 fué nombrado, poi 
oposición, Profesor auxiliar de la Sección de Letras del Ins
tituto de Bilbao*

Por otra de 27 de Junio de 1892 fué nombrado, por con
curso y propuesta del Consejo de Instrucción pública, Cate
drático numerario de Psicología, Lógica y Filosofía moral 
del Instituto de Casariego de Tapia.

Por otra de 6 de Septiembre siguiente fué nombrado, en 
virtud de reformas introducidas en dicho Instituto, Catedrá
tico numerario de la mencionada asignatura y de la de Retó
rica y Poética.

Como Auxiliar, explicó 14 cursos las asignaturas de Latín 
y Castellano, Psicología, Lógica y Filosofía moral, Retórica 
y Francés.

Ha sido Secretario y Bibliotecario del Instituto de Bilbao* 
y en el de Casariego de Tapia, Secretario y Yicedirector.

Licenciado en Derecho civil y canónico.
Doctor graduado en la Facultad de Filosofía y Letras.
Cruz del Mérito naval de primera clase.
Asesor durante cinco años de la Comandancia de Marina 

de Bilbao.
Auxiliar supernumerario del Cuerpo jurídico de la Ar

mada.
Juez de oposiciones á cátedras de Psicología.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Relación de la s  R eales órdenes d ictadas por este M inis
terio en los asuntos á, cargo de la  Sección de G racia y  
Ju sticia , correspondientes á, la  Dirección gen eral del 
mismo nombre, durante el mes de Junio de 1897.

l.° Junio 97. Disponiendo la publicación por se- 
gunda vez en la Gaceta de Puerto Rico de la vacante 
del título de Marqués de Machicote.

Idem id. Aprobando los nombramientos hechos por 
el Gobernador general de Filipinas para los cargos de 
Capellanes de Solio del Obispado de Nueva Cáceres, S a
cristán y un Maestro de Ceremonias en favor de los 
Diáconos D. José Magno y D. Damián Rabago, Subdiá- 
cono D. Pantaleón Rivera y Presbíteros D. Mariano 
Martínez y D. Manuel Zurbano respectivamente.

Idem id. Remitiendo al Gobernador general de Puer
to Rico la instancia elevada por la Superiora local de 
la Casa asilo de las Hermanitas de los ancianos desam
parados de San Juan  de Puerto Rico, solicitando fundar 
otra casa de su instituto en Cayey, y el informe emiti
do por el Gobernador eclesiástico del Arzobispado de 
Yalencia sobre la misma, á fin de que sea resuelto di
cho asunto por la Diputación provincial de la isla.

Idem id. Trasladando, por conveniencia d d servi
cio, á la plaza de Juez de prim era instancia del distrito 
Sur de Santiago de Cuba, vacante por promoción de 
D. Luis Gastón y  Gastón, que la desempeñaba, á Don 
Paulino Barrenechea y Montegui, electo para servir el 
mismo cargo en Mayagüez, de término.

Idem id. Nombrando en el turno 4.° para esta p la
za á D. Francisco de Arango y Mantilla, Abogado.

Méritos y servicios de D . Francisco Arango y Mantilla.

Se le expidió el título de Abogado en 19 de Agosto de 1885, 
ejerció la profesión durante más de ocho años, pagando cuo
ta, siendo las satisfecha en los seis últimos de las compren
didas en la mitad superior de la escala.

2 id. Disponiendo que los Magistrados suplentes en 
ejercicio tienen el deber de asistir al acto de ju ram en 
to de los Magistrados del Tribunal correspondiente.

Idem id. Manifestando la satisfacción conque se ha 
visto el celo desplegado por el Presidente y Fiscal de 
la Audiencia de Manila en la formación de expediente 
á los funcionarios de la Administración de justicia que 
se consideran simpatizadores con la causa separatista, 
y disponiendo que los escritos que acerca del particu
lar dirija el Fiscal á la Sala de gobierno lo haga por 
conducto del Presidente de la Audiencia territorial.

Idem 8. Disponiendo el cambio de destino entre 
D. Patricio Rodríguez Roda y Hacar, Secretario de la 
Sala de la Audiencia de Manila y D. Juan  Lobo Jim é
nez, Juez de primera instancia de la Unión, de ascen
so, en el territorio de dicha Audiencia.

Idem id. Trasladando, por conveniencia del servi
cio, á la plaza de Juez de prim era instancia de Guan- 
tánamo, de entrada, en el territorio de la Audiencia 
de Santiago de Cuba, á D. Miguel Martínez Córdoba, 
que sirve igual cargo en Abra, de la misma catego
ría, en el territorio de la de Manila.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Santiago Cardell y 
Torres, Promotor fiscal de La Unión, de ascenso en el 
territorio de la misma Audiencia.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Federico Trujillo y 
M o r a g a s ,  electo, Juez de prim era instancia de G uan- 
tánam o.

Idem id. Concediendo permiso de embarque y p a 
saje oficial para Cuba á favor de los 13 religiosos Car
melitas Descalsos siguientes: PP. Narciso de San José; 
Bernabé de Jesús, María y José; José Agustín del Sa
grado Corazón de Jesús; Inocencio de Jesús María;

Balbino del Carmelo; Félix del Niño Jesús; Camilo 
de la Inm aculada Concepción; Agustín del Sagrado 
Corazón de Jesús; Hilario de Jesús; Hermanos José 
Antonio de Jesús M aría; Cándido de la  Yirgen del 
Carm en; Gabriel del Sagrado Corazón de Jesús, y  
Buenaventura del Sagrado Corazón de Jesús.

9 id. Disponiendo que D. Elpidio Abril y García, 
Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Santa Clara, 
venga á la Península, en comisión ordinaria del servi
cio, agregado á la de Codificación de las provincias de 
U ltram ar, con opción al sueldo personal del destino de 
que es titular.

10 id. Reconociendo como Comisario y Procurador 
provincial de la del Santísimo Nombre de Jesús de F i
lipinas, y aprobando el poder otorgado por el V enera
ble Definitorio pleno del capítulo provincial á favor 
del Reverendo Padre Fray Tomás Fito Zapatero, para 
que represente en esta Corte á dicha provincia.

11 id. Comunicando al Gobernador general de Cuba 
el Real decreto por el que se aprueba el anticipo de 
cesantía que por enfermo fué concedido á D. Francisco 
de Paula Alau y Canel, Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de Pinar del Río, y se le declara cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, sin 
perjuicio de utilizar oportunamente sus servicios.

Idem id. Idem al id. id. el id. id. por el que se tras
lada á esta vacante á D. José María de la Torre y Bas- 
save, Magistrado de la Audiencia territorial de Santia
go de Cuba.

Idem id. Idem al id. id. el id. id. por el que se nom 
bra en turno 1.° para esta plaza á D. Joaquín Escude
ro y Taseón, Magistrado de la Audiencia de lo crim i
nal de Pinar del Río.

Idem id. Idem al id. id, el id. id. por el que se nom
bra en turno 2.° para esta plaza á D. Paulino B arrene
chea y Montegui, Abogado fiscal que era de la Audien
cia territorial de Manila y en la actualidad electo Juez 
de prim era instancia del distrito Sur de Santiago de 
Cuba.

Idem id. Idem al id. id. el id. id. por el que se tra s 
lada á la plaza de Magistrado de la Audiencia territo 
rial de Santiago de Cuba, vacante por defunción de 
D. Antonio Corso y Barrera, que la desempeñaba, á 
D. Ramón Alvarez Soto, Magistrado de la de Manila.

Idem id. Idem al id. id. el id. id. por el que se nom 
bra en turno 2.° para esta plaza á D. Manuel Yelasco 
y Bergel, Teniente fiscal de la misma Audiencia.

Idem id. Idem al id. id. el id id. por el que se nom 
bra en turno 3.° para esta plaza á D. Diego Espinasa 
de los Monteros, Abogado fiscal del mismo Tribunal.

12 id. Desestimando la solicitud del Ayuntamiento 
de Arecibo, pidiendo su segregación de la Audiencia de 
Mayagüez y agregación á la de San Juan  de Puerto 
Rico, ó que una Sección de dichas Audiencias se tra s 
lade á Arecibo, para fallar las causas pendientes.

16 id. Aprobando la perm uta de sus respectivas 
prebendas, entablada por D. Antonio Oitega y Mella
do, Canónigo de Zaragoza, y 1). Pedro Tablares y Bas- 
só, Tesorero de Manila, por lo que se refiere al se
gundo.

Idem id. Disponiendo: primero, que por el Gober
nador general de Cuba se signifique al M. Rdo. Arzo
bispo de Santiago de Cuba la conveniencia de que des
de luego proceda á la declaración de la vacante de la 
prebenda que en su Archidiócesis desempeñaba Don 
Alejandro Luis Mustelier; y segundo, que siga en sus
penso el pago de haberes á dicho señor.

18jd. Comunicando el Real decreto por el que se 
nombra para la Dignidad de Tesorero de la S. I. M. de 
Manila á D. Antonio Ortega y Mellado, por perm uta 
con D. Pedro Tablares y Bassó que la residía.

23 id. Aprobando la traslación provisional del Ju z 
gado municipal de Bañes á la ciudad de Sancti Bpí- 
ritus (Cuba).

Idem id. Idem la licencia de seis meses por enfer
mo y para Méjico, concedida por el Gobernador gene
ra l de Cuba á favor de D. Agustín David Castañeda y 
Echemendía, Párroco de Güira de Melena, Diócesis de 
la Habana.

Idem id. Idem id. para la Península al Presbítero 
D. José Sáenz, Párroco del Santo Cristo de la  Salud de 
la misma diócesis.

Idem  id. Idem para Europa al Presbítero D. Evaris
to Martínez, Párroco del Santo Angel Custodio de la  
H abana.

Idem id. Reconociendo á D. José Rodríguez Vieítez, 
Oficial primero de Administración, Auxiliar de la  clase 
de terceros de este Ministerio, la categoría de Juez de 
prim era instancia, de ascenso, por asimilación, y dis
poniendo su inclusión en el escalafón de ia  carrera j u 
dicial.

Idem id. Aprobando y am pliando á  doce meses el 
anticipo de licencia de seis, que por^ enfermo y  para  la
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Península, fué concedido por el Gobernador general de 
Filipinas á D. Alberto Ripoll de Castro, Magistrado de 
la Audiencia territorial de Manila.

Idem id. Comunicando el Real decreto por el que 
se hace extensiva á las islas de Cuba, Puerto Rico y F i
lipinas la ley de 10 del corriente, por la que se refor
m an varios artículos del Código de Comercio.

28 id. Disponiendo el cambio de destinos entre Don 
Marcelino González Ruiz, Juez de prim era instancia de 
Puerto Príncipe, y D. Antonio Alonso Martínez, Abo
gado fiscal de la Audiencia territorial de Matanzas.

Idem id. Nombrando en turno 1.° para la plaza de 
Juez de prim era instancia del distrito del Sur de San
tiago de Cuba, de término en el territorio de la del 
mismo nombre, á D. Cecilio Ayllón y Villuendas, que 
sirve igual cargo, en comisión, en el distrito del Mer
cado de Matanzas, de ascenso en el territorio de esta 
Audiencia.

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. Alejandro 
Testar y Font, Secretario de Sala de la Audiencia te 
rritorial de Manila.

Idem id. Nombrando en turno 1.° para esta p laza  á 
D. Julio María Padilla é Iguina, Secretario de la Au
diencia de lo criminal de Mayagiiez.

Méritos y servicios de D. Julio María Padilla é Iguina.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico por el Ministerio de Fomento en 10 de Diciembre 
de 1884.

Fué aprobado con el núm. 1 por el Tribual de oposiciones 
á la carrera judicial y fiscal de Ultramar, verificadas en la 
isla de Puerto Rico en 1889.

En 16 de de Agosto de 1889 es nombrado Secretario del 
Juzgado de instrucción del distrito de San Juan de Puerto 
Rico; posesión en 16 de Septiembre siguienie.

En 26 de Junio de 1890 es trasladado al Juzgado de Coa
mo, de entrada; posesión en 27 de Julio siguiente.

En 31 de Mayo de 1891 es trasladado á la plaza de Secre
tario del Juzgado de instrucción de San Juan de Puerto Rico; 
posesión en 19 de Octubre siguiente.

En 11 de Agosto de 1893 es nombrado, en comisión, Secre
tario Asesor Letrado de la Comandancia político militar de 
Romblón; posesión en 29 de Enero siguiente.

En 22 de Diciembre de 1893 fué nombrado Juez de prime
ra instancia de Coamo, de entrada, en el territorio de la Au
diencia de Puerto Rico. En 25 de Mayo de 1894, tomó po
sesión.

En 28 de Junio siguiente fué trasladado al Juzgado de 
primera instancia de Caguas de la misma categoría; posesión 
en 20 de Agosto siguiente.

En 29 de Mayo de 1895 fué trasladado á la plaza de Secre
tario de la Audiencia de lo criminal de Mayagüez; posesión 
en 8 de Julio del mismo año.

Idem id. Nombrando en turno preferente para la 
plaza de Secretario de la Audiencia de lo criminal de 
Mayagüez á D. José Caballero y Aballe, Promotor fis
cal de Barili, de entrada, y opositor núm . 38.

Méritos y servicios de D. José Caballero y Aballe.
En las oposiciones á ingreso en la carrera judicial y fis

cal de Ultramar fué aprobado, é incluido en el escalafón con 
el núm. 38.

Por Real orden de 6 de Marzo de 1894 fué nombrado Se
cretario Asesor Letrado del Gobierno político de la Región 
occidental de Carolinas y Palaos.

En 13 de Abril siguiente fué trasladado para servir igual 
cargo en la Región oriental de las mismas islas.

En 25 de Abril del mismo mes y año fué trasladado á la 
plaza de Secretario Asesor Letrado del Gobierno político mi
litar de Joló, se embarcó en 27 del mismo mes, y tomó pose
sión en 9 de Junio siguiente.

En 21 de Febrero de 1896 fué trasladado á la plaza de Pro
motor fiscal de Barili, de entrada; posesión en 8 de Junio si
guiente.

Idem id. Trasladando á la plaza de Promotor fiscal 
de Barili, de entrada, en el territorio de la Audiencia 
de Manila, á D. José María Albertí y Ruiz-Tagle, Se
cretario Asesor Letrado del Gobierno político m ilitar 
de islas Batanes.

Idem id. Nombrando para esta plaza á Eduardo Al
fonso y Pardo, Abogado.

Méritos y servicios de D. Eduardo Alfonso y Pardo.

Se le expidió el título de Abogado en 7 de Diciembre 
de 1893, ejerciendo la profosión más de dos años, pagando 
cuota.

Idem id. Nombrando en turno 2.° para la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia territorial de Manila, 
vacante por promoción de D. Diego Espinosa de los 
Monteros, que la desempeñaba, á D. José María Vélez y 
Vázquez, Secretario de Gobierno de la territorial de 
Puerto Rico.

Méritos y servicios de D. José María Vélez y Vázquez.
Se le expidió el título de A bogado en 27 de Abril de 1883.
En áo de Junio de 1885 fué nombrado Promotor fiscal de 

Güines, de entrada; posesión en 7 de Agosto siguiente.

En 5 de Mayo de 1888 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de Humacao, de entrada.

En 12 de Junio del mismo año fué trasladado al Juzgado 
de Guanajay; posesión 16 de Junio siguiente.

En 7 de Julio de 1892 es nombrado Juez del mismo Guana
jay con la categoría de ascenso; posesión en 19 de Agosto si
guiente.

En 10 de Octubre de 1893 fué trasladado al Juzgado de 
primera instancia de Cienfuegos.

En 28 de Noviembre del mismo año es trasladado á la 
plaza de Secretario de gobierno de le Audiencia territorial de 
Puerto Rico; posesión en 6 de Marzo de 1894.

Idem id. Trasladando á la plaza de Secretario de 
gobierno de la Audiencia de Puerto Rico á D. Mariano 
Villarín y Oliver, Promotor fiscal de Pangasinán, de 
termino, en el territorio de la Audiencia de Manila.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Julio Insausti y 
Orúe, Juez de prim era instancia de Bacolos (costa occi
dental de isla de Negros), de ascenso, en el territorio 
de la misma Audiencia.

Idem id. Nombrando en turno 2.° para esta plaza 
á D. Emilio Vélez y Sánchez, Juez de prim era instan
cia del distrilo de Alfonso XII.

Méritos y servicios de D. Emilio Vélez Sánchez.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil 
y canónico en 1.* de Agosto de 1879, habiendo ejercido la 
profesión desde 26 de Marzo de 1883 hasta fines de Junio 
de 1885.

Ha sido Juez y Fiscal municipal de Palencia durante más 
de tres años.

Ha desempeñado, por sustitución reglamentaria, el Juz
gado de primera instancia de dicha capital desde 7 de Mayo 
de 1886 hasta 11 de Junio siguiente

Ha sido Secretario del Juzgado municipal y representante 
del Ministerio público en el Juzgado de instrucción de la ca
pital mencionada.

En 25 de Octubre de 1888 fué nombrado Promotor fiscal 
de Surigao, de entrada, en el territorio de la Audiencia de 
Cebú; se embarcó en 11 de Enero de 1889, tomando posesión 
en 1.* de Marzo siguiente.

En 26 de Junio de 1890 fué trasladado á la Promotoría 
fiscal de Nueva Vizcaya; posesión en 12 de Octubre si
guiente.

En 6 de Marzo de 1891 fué nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Pinar del Río; posesión en 28 de 
Septiembre del mismo año.

En 22 de Enero de 1892 fué declarado cesante por re
forma.

En 19 de Abril del mismo año fué nombrado Juez de pri
mera instancia de Holguín, de entrada; posesión en 25 de 
Junio siguiente.

En 29 de Enero de 1894 fué trasladado al Juzgado de Al
fonso XII; posesión en 6 de Abril siguiente.

Idem id. Nombrando en turno 1.° para la plaza de 
Juez de prim era instancia del distrito de Alfonso XII, 
de entrada, en el territorio de la Audiencia de Matan- 

\ zas, á D. Luis Polit y Juliá, Promotor fiscal de Bohol, 
de entrada, y  opositor núm. 39.

Méritos y servicios de D Luis Polit y Juliá.
En las oposiciones á ingreso en la carrera judicial y fis

cal de Ultramar, verificadas en 1891, fué aprobado é incluido 
en el escalafón con el núm. 39.

En 25 de Abril de 1894 fué nombrado Secretario Asesor 
Letrado del Gobierno político de la región oriental de las is
las Carolinas y Palaos, embarcándose en 25 de Mayo si
guiente.

En 29 de Septiembre del mismo año fué trasladado á la 
Promotoría fiscal de Camarines Norte; posesión en 9 de Fe
brero de 1895.

En 17 de Agosto de 1896 fué trasladado á la Promotoría 
fiscal de Bohol; posesión en 12 de Noviembre siguiente.

Idem id. Trasladando á la plaza de Promotor fiscal 
de Bohol, de entrada, en el territorio de la Audiencia 
de Manila, á D. Luis de la Serna y Ruiz, Secretario 
Asesor Letrado de la Comandancia político m ilitar de 
Surigao.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. José Blan
co y García, Abogado.

Méritos y servicios de D. José Blanco y García.

Se le expidió el título de Abogado en 16 de Febrero de 1888, 
ejerciendo la abogacía más de cuatro años, pagando cuota.

Idem id. Trasladando á la plaza de Promotor fiscal 
de Abra, de entrada, en el territorio de la Audiencia de 
Manila, vacante por defunción de D. Rafael Lucas M ar
tínez, que la desempeñaba, á D. José María de Olalde y 
Satrústegui, Secretario Asesor Letrado del Gobierno 
político m ilitar de Joló.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Arturo 
Lorente y Lario, Abogado.

Méritos y servicios de J). Arturo Lorente y Lario.

Se le expidió el título de Abogado en 29 de Agosto de 1893, 
ejerciendo la profesión más de tres años, pagando cuota.

Idem 28. Aprobando la licencia de seis meses, con
cedida por el Gobernador general de Puerto Rico, por 
enfermo j  para la Península, á D. Salvador C astany, 
Racionero de la Catedral,

Idem id. Idem de cuatro meses, concedida por el 
Gobernador general de Cuba, á D. Ramiro H errera, 
Canónigo de la Santa Basílica Metropolitana de Santia
go de Cuba.

Idem id. Declarado jubilado á D. Plácido María Bal- 
seiro Sopeña, Cura propio de la parroquia de ingreso 
de Nuestra Señora de A ltagracia de Hanábano ó Ga- 
guey Grande, diócesis de Habana, con la asignación 
de 3.333 reales y 32 céntimos, si fija su residencia en 
la  Península, y con la misma pensión, com putándo
sele á razón de un real fuerte por real de vellón, si en 
Ultram ar.

30 id. Nombrando en turno 2.° para la plaza de Juez 
de prim era instancia de Mindoro, de entrada, en el te 
rritorio de la Audiencia de Manila, vacante por ren u n 
cia de D. Laudelino Moreno y García, que la desempe
ñaba, á D. Florentino Sacristán y Pascual, opositor n ú 
mero 40.

ADMINISTRAClÓN CENTRA!

MINISTERIO BE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Deposito Hidrográfico

GRUPO 129.-8  DE JULIO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E s ta dos Unidos.
Boyas luminosas en la  bahía inferior de New-York.

(Notice to Mariners, núm. 24)527. Wáshington, 1897.)
Núm. 892,1897.—El 14 de Junio de 1897 debieron verifi

carse las variaciones^siguientes en el valizamiento de la bahía 
inferior de New-York:

Una boya de asta, pintada de negro, con la letra C en 
blanco por los dos lados, y enseñando una luz fija, blanca, 
eléctrica, ha sustituido definitivamente á la boya de gas fon
deada en 7ra,6 en la parte ‘WY de la entrada del gran canal 
interior, Esta boya eléctrica será colocada como la antigua 
de gas en la enfilación N. 67° W. del faro principal de Sandy- 
Hook, y de la valiza S. de Hook, á unos 180m al W. de la en
filación de las valizas de Conover y de Monte Chapel, y á 
unos 500m al S. 70° W. de la boya eléctrica núm. 12 del SW. 
del Spit.

Una boya de gas, pintada de rojo y que lleva el núm. 6 en 
blanco por los dos lados, y que enseña una luz fija , roja, ha 
sustituido definitivamente á la boya de asta que estaba fon
deada en 7m, 3 en la parte N. E. de la extremidad interior del 
canal E. de la entrada de la bahía.

Una boya de gas, pintada de rojo y enseñando una luz 
fija, roja, se ha fondeado en2m,7 sobre un bajofondo peligro
so, situado delante de la punta Norton de la isla Coney, para 
indicar la vuelta difícil del canal de la isla Coney, actual
mente marcada por una enfilación de luces particulares co
locadas en tierra.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 166.
Carta núm. 587 de la sección IX.

Golfo de Gascuña.

Derelicto.

(Avis aux Navigateursf núm. 119/822. París, 1897.)

Núm. 893, 1897.—Según aviso del Comisario de la Ins
cripción marítima de Brest, el Capitán del bergantín goleta 
La Charmeuse ha encontrado el 11 de Junio de 1897 un dere- 
licto de unos 7 á 8m de largo por los 46° 48' 30" N. y I o 30' 8" 
E., y que parece ser la parte de popa de un barco de vela 
grande.

Carta núpa. 229 de la sección I.

MAR DEL NORTE 

Alemania.
Colocación de una valiza en el Seesand  

(Schleswing-Holestein).

{Nachrichten fu r  Seefahrer, núm. 2511.673. Berlín, 1897.)

Núm. 894,1897.—Sobre el Seesand se ha elevado una va- 
liza destinada á trabajos hidrográficos.

Situación: 54° 34' 8",5 N. por 14° 35' 17",2 E.

Carta núm. 782 de la sección j |t .
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llemanin.

Establecimiento de un Semáforo en Hela.

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 25/1.666. Berlín, 1897.)

Núm. 895, 1897.—Se ha establecido en la estación para 
señales de temporales de Hela, un semáforo que, indicará á 
los buques de fuera la fuerza y la dirección del viento en 
Brüsterort y en Mixhóft.

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 32.
Carta núm. 701 de la sección II.

Entrada del puerto de Sassnitz (isla Rugen).

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 25/1.713 . Berlín, 1897.)

Núm. 898, 1897.—La entrada del puerto de Sassnitz, en
tre los malecones de tierra y de la isla, debe cerrarse. Por 
efecto de estos trabajos que se están haciendo, los buques, 
desde el 14 de Junio de 1897, no pueden entrar en el canal de 
Sassnitz más que por el canal que pasa por el W . del muelle 
de la isla. De noche es preciso entrar dejando á estribor el 
faro fijo, rojo, que alumbra la extremidad W . del muelle de 
la isla.

La parte izquierda del canal, que tiene 200m de ancho y 5 
de profundidad, está señalada por boyas cónicas negras.

Hay 6m de agua á lo largo del muelle por la parte de aden

tro y sobre la mitad de su longitud, á partir de la extremi
dad W. Se hallaron 5m en el interior del puerto hasta 100m al 
E. del segundo tinglado, á partir de la entrada, y no hay más 
que 3m en la parte del puerto situado más al E.

Carta núm. 701 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 1
España (costa S.).

Levantamiento de almadrabas en Alicante.

Núm. 897, 1897.—Según participa el Comandante de Ma- i 
riña de Alicante, el día 1.° de Julio de 1897 quedó levantada 
la almadraba del distrito de Altea, titulada de Calpe, y el 26 
de Enero del corriente año quedaron levantadas las denomi- 
das Bemdorme y Rincón del Oix del distrito de Benidorme.
( Véanse los números 5/27 y 23/156 de 1897).

Carta núm. 832 de la sección II y planos números 729 y 
287 A de la sección III.

Fondo en el bajo de Escombreras, á la entrada 
de Cartagena.

Núm. 898, 1897.—El Comandante de Marina de la pro
vincia de Cartagena participa que dispuso que los prácticos 
de aquel puerto pasaran por el sitio que ocupaba el bajo de

Escombreras, con objeto de conocer su fondo, una vez termi
nadas las prácticas de la Escuela de torpedos; éstos han ma
nifestado que sondaron en dicho lugar, resultando un fondo 
de 10ra en la mayor bajamar.

Carta núm. 17 A de la sección III.

M A R  A D R I A T I C O  
. Austi'ia-liungría.

Variaci'ón en el valizamiento del rio Ombla.
(Nkndmachung fü r  Seefahrer, núm. 12/396. Pola, 1897.)

Ni m. 899, 1897.—Según aviso del buque de guerra aus- 
triacc Sebenico. el fortín que se encontraba al N. 83° E. de 
San Rietro, al N. 46° W. de Derginje y al S. 45° W. de Beata 
Virgine, no existe; el Duque de Alba, que se hallaba al N. 46° 
E. de Derginje, al S. 24° E. de Beata Virgine y al S. 85° E. de 
la campana del convento, tampoco existe.

Dos valizas señalan la entrada del río Ombla; la primera 
se encuentra al N. 54° W. de Derginje y al S. 83° W. de San 
Pietro; la segunda está al N. 21° W. de Derginje al S. 39° \V. 
de Beata Virgine y al N. 81° E. de San Pietro. El canal al W. 
de estas dos valizas tiene de 3 á 4™ de agua.

Carta núm. 3 de la sección III.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

Intendencia general
R elación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera quincena del presente mes, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley de ^*1 de

* Julio de deben publicarse en la «baceta de Madrid».

N O M B R E S
Pensión anual 

que se 
les señala.

Pesetas.

OBSERVACIONES N O M B R E S
Pensión anual 

que se
les señala. OBSERVACIONES 

Pesetas.

Doña Aurora Novo y García...............................................

María del Pilar Robles y Sánchez..... ......................
María de los Angeles Nadales y López...................

María de la Soledad Sanz-Tomás de Jumilla

Manuela Fernández Palacios.............................
Asunción Gómez Porta.............................................
Manuela de Chavarri y Zunzunegui..................... .

625

625
400

1.650

1.642‘50 
. , 825

Bonificada en un 
tercio.

Bonificada en un 
tercio.

Bonificada en un 
tercio.

Bonificada en un 
tercio.

Doña Manuela Cano y R uiz.....................................
Josefa Barba Marqués.................... ...............

D. Domingo Bengochea Gogénola___*..................
Doña María Josefa Inchaustegui...........................

María de los Dolores Delgado Salafranca, .

Concepción Sánchez del Castillo.................
D. Vicente Montero Regó..........................................
Doña María Josefa Corral........................................
D. Francisco Montano Muñoz.................................
Doña Petronila Josefa Lima González.................

i

tercio.

............... | 137

Madrid 15 de Julio de 1897. — El General, Jefe de E. M., Ismael M. Warleta,

MINISTERIO DE HACIENDA

fi^irecclóii general de Coii4rII>ueione$ 
d irectas.

R e c t i f i c a c i ó n .

En la Real orden, fecha 3 del actual, publicada en la G a 
c e t a  del 10 del mismo mes, relativa á la reforma del epígra
fe, núm. 71, por el que tributan los prestamistas en concepto 
de industrial, se ha padecido una errata en la fijación de cuo
tas, según base de población, diciéndose: «En las demás, 260 
pesetas», debiendo decir: «En las demás, 270».

Junta de Clases pasivas.
Publicación de las declaraciones de derechos pasivos, 

hechas por esta Junta durante la segunda quincena 
del mes de Junio último.

CLASIFICACIÓNES DE LA PENÍNSULA

Sr. D. Félix García Gómez de la Serna, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 10.000 pesetas, máxi
mum que le corresponde por el sueldo de 17.500 que le sirve 
de regulador, y por reunir 29 años, 11 meses y 8 días de ser
vicios. Extracto de lofe mismos: Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio 11 meses y 27 días; Consejero de 
Estado 12 años, 3 meses y 14 días; Ministro y Vicepresidente 
del Tribunal de lo Contencioso administrativo 3 años, 10 me
ses y 12 días; Consejero y Ministro del mismo Tribunal 4 
años, 9 meses y 15 días, y se le abonan por razón carrera 8 
años.

D. Carlos Marqués y Roson, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sjieldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 36 años, 4 meses y 19 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Telegrafista tercero, alumno de la Escuela prác
tica, 5 meses y 22 días; Telegrafista tercero, segundo y prime
ro del Cuerpo de Telégrafos y Oficial primero de estación 21 
años, 8 meses y 28 di s; Jefe de estación de dicho Cuerpo 7 
años, 9 meses y 7 días; Subdirector de Sección y Oficial de 
segunda clase de Telégrafos 4 años, 3 meses y 8 días, y Sub
director de Sección de primera 2 años, un mes y 14 días.

D. Ricardo Bajo y Bajo, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 1.600 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
35 años y 12 días de servicios. Extracto de los mismos: En 
sesión celebrada por esta Junta con fecha 22 de Mayo últi
mo, le fueron reconocidos 34 años, 10 meses y 21 días, y se 
le abonan como Oficial de quinta clase de la Administración 
de Propiedades y Derechos del Estado de Salamanca un mes 
y 21 días.

D. Manuel Aguader Badino, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.600 pesetas, dos quintas par

tes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 23 años, 10 meses y 3 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Oficial sexto del Archivo del Ministerio de la Go
bernación 4 meses y 27 días; Oficial de cuarta clase del Tri
bunal de Cuentas de la isla de Cuba 3 meses y 27 días; Ofi
cial primero de la Sección Central de Contribuciones y Es
tadística de dicha isla 5 meses y 11 días, y Correo de Gabi
nete del exterior 22 años, 7 meses y 28 días.

D. José María González de Tejada, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 1.500 pesetas, mitad, del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 21 
años y 25 días de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por esta Junta con fecha 11 de Septiembre de 
1886 le fueron reconocidos 18 años, 11 meses y 9 días; Oficial 
de segunda.clase de la Administración de Hacienda de Zara
goza un año, un mes y 13 días; con igual empleo en la In
vestigación de Hacienda de Cuenca 4 meses y 20 días, y con 
el mismo cargo en la Intervención de Hacienda de Barcelona 
7 meses y 13 días.

D. Luciano María Bremón y Cabello, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 1.500 pesetas, cuarta 
parte del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 15 años y 18 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en el Ejército 12 años, un mes y 5 días; Subgobernador de 
Reus 8 meses y 27 dias; Jefe de Negociado de tercera clase, 
en comisión, Secretario del Gobierno civil de la provincia de 
Canarias, 3 meses y 11 días; en igual cargo en Avila 2 meses 
y 23 días; Jefe de Negociado de primera clase,_ Secretario de 
los Gobiernos civiles de Cádiz y Málaga, un ano, 5 meses y 7 
días, y Auxiliar Mayor del Ministerio de Fomento 3 meses y 5 
días.

D. Jesús Blanco de la Orden, Celador de vía de ferrocarri
les, clasificado sin derecho á señalamiento de haber pasivo 
como jubilado, por no reunir el mínimum de 20 años de ser
vicios que al efecto exige la ley de Presupuestos de 26 de 
Mayo de 1835.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

D. José Manuel, Doña Adela y D. Guillermo Díaz Pedre
gal y Sánchez, huérfanos de.D. Manuel, Ministro que fué de 
Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Ministerios de 3.750 pesetas anuales.

Doña Filomena Bottino y Castro, viuda de D. Pedro Ma
ñero Zamora, Ayudante que fué de Obras públicas. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
750 pesetas anuales.

Doña María Antonia Laeza y Camacho, viuda de D, José 
María Llall y Velar, Oficial de segunda clase que fué de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Olvido Serrano, viuda de D. José Amarante y Frías, 
Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
625 pesetas anuales.

Doña Baldomera Alvarez Muñoz, viuda de D. Eduardo 
Sánchez Cortés, Magistrado que fué de lá Audiencia de Ser

villa. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Ministerios de 1.250 pesetas anuales.

Doña María de la Aurora García Arcas, Viuda de D. José 
Almarán y Valderrama, Ingeniero técnico que fué con la ca
tegoría de Oficial primero de Hacienda. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas 
anuales.

Doña María Luisa Gómez Palacios, huérfana de D. Vicen
te, Director de Sección de segunda clase que fué del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Pilar Alonso Gutiérrez, huérfana de D. Cayetano, 
Tronquista que fué de Coche de Persona de la Real Casa. Se le 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Ino
cencia en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 
500 pesetas anuales.

Doña Simona López y López, viuda de D. Lorenzo López 
Salces y Anguiano, Jefe de Administración de segunda clase, 
Delegado que fué de Hacienda de Toledo. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.625 pese
tas anuales.

Doña Elvira Fernández Chao, viuda de D. Ramón de la 
Carrera y López, Jefe de Negociado de segunda clase, Inter
ventor que fue de la Aduana de Alicante. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pese
tas anuales.

Doña Armanda Noval y Bernó, de estado viuda, huérfana 
de D. Ramón, Juez que fué de primera instancia. Se le reha
bilita en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 875 
pesetas anuales que estuvo disfrutando hasta que contrajo 
matrimonio.

Doña Polonia Alonso Garcillán, viuda de D. José Andrés 
Echenique, Oficial de cuarta clase, Auxiliar que fué del Tri
bunal de Cuentas del Reino. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña María González Puente, viuda de D. José Valcárcel 
Viñas, Oficial que fué de Telégrafos. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas 
anuales.

Doña Antonia García Díaz, huérfana de E). Angel, Oficial 
dé segunda clase que fué de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 750 pe
setas anuales.

Doña Teócrita Atilana Otero, viuda de D. Alfredo Ozores 
Valdivieso, Oficial quinto que fué de Correos. Se le declara 
con derecho á la pensión del Mpntepío de Correos de 550 pe
setas anuales.

Doña Carlota y Doña Dolores del Alamo y Díaz, huérfa
nas de D. Diego, Oficial cuarto que fué de la Administración 
de Correos de Valencia. Se les declara con derecho a suceder 
á su difunta madre Doña Dolores en el goce de la pensión del 
Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Elisa Cobo y Fernández Villa, huérfana de D. Blas, 
Montero de guarda y Cámara que fué de la Real Casa. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 

i de 750 pesetas anuales.
(Se conti*nar&.)
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MINISTERIO LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 3  d e  J u l i o  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
áÜM. ‘ Meses DSsts.

D. José Camino----- . - *.. • ,.. . ■ . . . . . . . . . . .  •. * *.. • *..
Guillermo García------- - * *------ - . ------------------------
Juan Delgado----------. — . . . . . * . . . . . . . ---------*---
Manuel del Valle'. .  * » ..* .. ______.______ • • * .---------
Angel. Linacero *____ ____ _ * — .------- . --------------
Luciano Vegas . — . * • . . . . , . ,  *----- . -.------- - •* *..... .
Pedro Pintos.. . . . .  * — --------- . -*------------- *- * .. *..
Lorenzo Navarro-,------- -.--------- ---------- --------- --.—
Cario s. Ere jo .. ......*........................ .,.... * . . . .  ♦.....
I1 atricio Hierra................ ................ .. ........ .... •.
lint on i o Gómez . . .  . . . .  .... ..— . . .  * . . . .  * . . .  * . . . .  *
K a misil síi Par irlo . . .  • _______ • .................... .............. . >.
Patricio Jmieiirf... . ........... .............
Florencio ilurisidi?
José Franco, • *— ...— ..., • * *. ...... «..— ........ *.•— .
Angel López... ................. ........— ... .... *..............
Pedro Hernliudez.--- -. -.--- -. -- -. -------------------. . . . .
Lu ís Ridoci... ... .*............. ........... •., . • ... ,  • . . .
José Rivas..• •** * ** *•.................... . *... .... * . . , .

, Francisco Rigosa... . •....•..... ...... .•. • .,. .  .... ... *. •..
1 iiusl Iglesias..........................................
Manuel Fcrnundez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...
(P« iiineii s inilsi Carra se o ............ J
J unn Travesedo ------- ----------------------------------
Mariano Martín... ......... ........... ....... ............ .....

- Gregoriti Alonso.................................. ....
Ángel Alvarez . .  •.......... • . . . . . . , . . . . .  • ... .— . . . .
Agñstín Cáller... .... ■.. ..............................;

Feto maiseulmo ..................................... ...................... i

B ola  Berapia Caballero.. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  *--------
Angela Monje. • .,. . •, _____ _____ •.. • . , . . . . . . . .
María Cerezo.------------ ---------------- -------
Manuela Peclman ______ ______________ * . . . .  •
Carmen Ruiz........................................ ..... ........ ..
Enearnación T on es .................................... .
Teresa .Arlas.,.---------------------------------- ---------
Balbinn Díaz____________ _________ • .... ------- --
Carmen Llamaaianes:. . . . . . . . . , , .  * *.. * . . . . . .  •.. *
Ppfcrii Lioí'fsez.............. ................................. . . . . . . .
María González................... „ , . . , . . , . . . , . . .
Inés Mujares___________________ ____________
Antonia Tndó.____________ _____ __________ •...
i Ármen López.. . . . . . , . , . . . .  * . . . . . . . , . . . . . . . . .
Heliodora Lázaro.• • . . . . . . . . . .  *. * . . . . .  * . . . . . . .
A inpa ro Otero.......*. „. • . . . . .  • . . . . .  „ . . .  * . . . . . . .

Feto fementno. • . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . , . , , . . » . . . . . . . .

50
1 
5

22
5

50
5#
45
2

»
6 ! 
1 |

87
80
82
2
3
1

»
50
39
58
1

67 1 
8 

70 
»
»
»

• >

4:
2 
3 
3 
9 ■
1

22
30
3

80
76
1 í
3
2
1

»

»
»

»
>

' 8 ¡

»
»
»

>
»
»
»
>

>
» ;

>

»
>
i

>
>
»
>■
»
»
»
p
»
»

1
»

>

»

»
»
»
»
»
»

>
»
»
>

»

16
»
»
»

»
»
»

16
»
»

»
>
»
»

»
»
»
»
»
>
»
»
>
»

Casado .................
Párvulo................
Idem....................
Soltero.................
Párvulo...............
Casado.................
Idem....................
Idem....................
Párvulo................
Idem....................  !
Idem....................  '
Idem.................... '
Viudo................... 1
Soltero................. !
Idem....................
Párvulo................  !
Idem.....................  :
Idem....................  !
Idem................... .. :
Soltero ................. ]
Casado................. ]
Idem....................  !
Párvulo ...............  i
Casado.................  <
Soltero.................. 1
Casado........... . ]
Párvulo............. i
Idem....................  1

>

Párvulo................  É
Idem......... .........  ]
Idem.................... 1
Idem.....................  ]
Adulto.................  1
Párvulo.............. . 1
Soltera.................  r
Idem..................... ]
Idem....................  ]
Viuda................. . (
Idem.................... (
Párvulo................  I
Idem....................  I
Idem.................... 1
Idem.....................  I
Idem................... . I

Viruela confluente........... ........................
Sarampión...........  ...................... .............
Escarlatina. . . . . . ......................................
Fiebre tifoidea.............................................
Difteria.......................................................
Tuberculosis pulmonar................ .....
Idem................... ................... .................
Idem............................................................
Idem meníngea......... ..............................
Idem ...,.......................................................
Idem............................................................
Idem...........................................................
Cardiopatía.................................................
Endocarditis ulcerosa................................
Insuficiencia mitral...................................
Persistencia del agujero de Botal.............
Bronquitis...................................................
Idem.............................................................
Idem............................................................
Pulmonía.....................................................
Hemorragia pulmonar...............................
Enterocolitis...............................................
Idem.....................................................
Carcinoma hepático...................................
Peritonitis aguda........................................
Esclerosis cerebro espinal..........................
Eclampsia...................................................
Falta de desarrollo....................................

»
»

Sarampión...................................................
[dem............................................................
[dem....................................... ....................
Escarlatina.................................................
Fiebre tifoidea....................... ....................
Sfoma.................. .......................................
ruberculosis pulmonar.............................
[dem...........................................................
[dem............................................................
Jardiopatía.............................................
Colapso cardíaco........................................
Bronquitis capilar......................................
'dem............................................................
Meningitis.................................................
Eclampsia...................................................
dem..................................... ......................

»

Hospital Provincial. 
Calatrava, 29.
Ceres, 7.
Paseo de las Delicias, 7. 
Carolinas, 17.
Zurita, 23.
Manzana, 4.
Santa María, 39.
Mediodía grande, 13.
Santa Margarita, 3. 
Mancebos, 9.
Orden, 16.
Calatrava, 9.
Puerta del Sol, 5.
Atocha, 117.
Bravo Murillo, 4.
Fernández de los Ríos, 10. 
Virtudes, 22.
Alfonso VI, 4.
Palma, 43.
Villanueva, 14.
Marqués de Urquijo, 2. 
Camino de Carabanchel, 42. 
Alcalá, 52.
Puebla, 10.
San Miguel, 11.
Sal, 3.
Alvarado, 24.
Ambrosio Vallejo, 4.
Amaniel, 1.

San Blas, 3.
Artistas, H.
Pacífico, 12.
Velarde, 15.
Salesas, 10.
Paseo de las Delicias, letra A. 
Hospital Provincial.
Hospital de la Princesa.
Bravo Murillo, 59.
Carranza, 7.
Villanueva, 33.
Atocha, 19.
Ferraz, 39.
Ministriles, 3.
Amparo, 42.
Tejar de Sixto.
Alamo, 3.
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Madrid 14 de Julio de 1897.=EI Subsecretario, Marqués dei Vadülo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que defre ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de iaJecto-eontagiosas implican la necesidad 
de ejecutarlas disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(¿) Jín esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s i n h u m a c i o n e s

N0MBRE8
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAño 8. Meses. Dias.

D. Ramón Anos....... ............................................... . 1 » » Párvulo ffíif cítatíÍab Tesoro, 15. 
Magdalena, 36. 
Salitre, 38.
San Bernardo, 17. 
Gova, 17.
Hospital Provincial. 
Idem.
Mediodía Grande, 7. 
Río, 16.
Olivar, 45.
Hospital Provincial. 
Artistas, 11. 
Hospital Provincial. 
Blasco de Garay, 33. 
Hospital Provincial. 
Inclusa.
Idem.
Idem.
Lope de Vega, 10. 
CaLtrava, 35. 
Alcalá, 108. 
Campoamor, 9. 
Leganitos. 57.
San Bernardo, 106

Pedro Romero.............................................................. 1 » » Idem Tc\ pm * *  ̂_  ........* . .
Antonio Martínez ...................................................... 2 » Idem............ Idem . • * . . .Bernardo Seca...................................................... 1 » » Idem.................... Idem • • • • .................José Cuervo................................................................. » 7 » Idem................... Cnmiftluolip. - . . . .  .............
Francisco Gerat.......................................................... 32 » Soltero... .. TnViPirf*ni0̂ 1*3 rnilrnfinft'r
Alfonso Vega........................................... ............... 6 » Párvulo............... Idem .Adrián Ausín............................................................ 1 » y Idem................ Bron emitís . . . . . . . . .
José España.......................... ..................................... » 9 y Idem................... Idem • • •Juan Pérez................................................................... 1 Idem .................... Idem. . .  . . . .  . . . . .  . . . . . . .  , .
Pedro Fornes....................... ........... .̂........................ 46 > » Casado.............. Enfisema milmonar . . . .  . .
Juan Martín.................................... ............ .............. 61 » » Viudo.. a. .. Pulmonía eróniea
Elias Escolar.................................. ........................... 48 » Soltero................. Idem . . . .  . . .  ...................... .................
Jesús de Arce...................................................... . . . . 48 » » Idem..................... Enterocolitis . . . . . .  . . . . . . .
Rafael Quijorna......................................................... 7 y » Idem.................. Idem • .. ................ . .. . . . . . . . . . . .
Daniel Fernández........................................................ » 1 Párvulo............ Idem ................... ..............
Miguel Arias............................................................... 1 » > Idem................... Idem .................................................
José Blázquez........... ........... . ............ ...................... 3 » Idem........  . . . Idem ........... ....................
Miguel Calabor........................................................... 56 » Casado................ Hepatitis intersticial........... . . .  . . .
Domingo Seco............................................................ 59 » » Idem..................... Nefritis parenquimatosa .. .. ........
Antonio Serrano............... ........................................ 34 y » Idem..................... Apoplejía serosa........................................
Angel Barquín........................................................... 1 » » Párvulo ............. Meningitis......... ........... . ...............
Antonio Mirás........................................................... 4 y > Idem .................. Idem ......................  • ............................
Adolfo Martín.......................................................... 1 y » Idem..................... Idem..........................................................
Benito Vidal............. .......... ........................... . 1 y » Idem.................... Eclampsia................................................... Campoamor, 4. 

Huerta del Bayo, 13. 
Ferrocarril. 11. 
Rubio, 13.

Hospital Provincial. 
Bravo Murillo, 26. 
Puente de Segovia, 1. 
Tribulete, 15.

Saturnino López........................................................ » 3 » Idem.................. Idem . . . . .  ......................................
Eladio Bodega...................... .................................... 24 » > Soltero................. Epilepsia....................................................
Alberto García............................................................ 1 » » Párvulo... . . . Atrepsia ............. « • . • ......... .

Doña María Rojas............................................. ............. 87 Viuda.................. Pelagra......... ...................... ........... .
María Antonia Cuevas......................................... 2 » > Párvulo........ Sarampión...................................................
Manuela Blanco....................................... ............ 3 » Idem........ I dem ..  . ....... ............... . •.»
Joaquina Quesada............................. .................. 10 » )> Adulto................ Fiebre tifoidea.................... ......................
Matilde Valdés....................................................... 41 » » Casada................. Pulmonía grippal............................. . Tres Peces, 4. 

Cabestreros, 9. 
Claudio Coello, 53. 
Hospital Provincial. 
Montera, 24 y 28. 
Ballesta, 11.

Teresa Torrubiano................................................. 63 » Viuda................ Enteritis grippal.......................................
Vicenta Salas......................................................... 10 » > Adulto................. Tuberculosis pulmonar .. . ..................
Julia Cancero........................................................ 6 » » Párvulo....... Idem .. - . • • ................  ...
Carlota García....................................................... y 8 » Idem..................... Idem mesentérica ....................................
Pilar San Román................................................... 47 > » Viuda....... . Cistosarcoma.....................  .................
Cándida González................................................. 58 » » Idem.................... Carcinoma .................................... .......... Bordadores, 2, 4 y 6. 

Hospital de la Princesa. 
Habana, 4.

Petra Pablo............................................................ 44 » » Casada................ Cáncer del estómago .............................
María Zapatero...................................................... 1 > » Párvulo............ Bronquitis .................................................
Eusebia Nicolás..................................................... 60 » Viuda................ Pulmonía.................................................... Desengaño, 28.

Monteleón, 33.
Arroyo Abroñigal, 4.

, Mediodía Chica, 14.
Carranza, 21.

. Costanilla de los Desamparados, 11. 

. Hospital Provincial.

. Montera, 42.
, Mesonero Romanos, 35.
, ’ Camino de San Isidro, 56..
, Aguila, 40.

Cava Alta, 6.

Juana Martín........................................................ 77 » » Idem................... Idem senil...................................................
Pilar Freire .......................................................... » 6 » Párvulo................ Enteritis.....................................................
Petra García.......................................................... 61 » » Casada..»........... . Apoplejía serosa . ............. .......... ..
María Camacho..................................................... 6 » Párvulo.............. . Meningitis................................................
Mercedes López......................... .......................... 4 » » Idem.................. . Idem . .......................... « . . . ................. •..
Agueda González... . ............................................ 45 » » Casada............, Mielitis crónica . . .  . . . . . . . .  .............
María del León....................................................... » » 26 Párvulo................ Eclampsia................................................. .
María Sebastián................................. ................. 4 » » Idem..................... Idem............................................................
Isabel Pérez.................................... ...................... 9 y Idem..................... Raquitismo.......  ............. .........................
Asunción de la Vega............................................. 1 » » Idem.............. Idem.............................................. .

Feto femenino................................................................. » y », > »
Idem.................................................................................. » > » > » Relatores, 9.
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M a d rid  15 d e Julio áe  1897.:s=:El B ubseera t a r io , M a rq u é s  d e l V a d i l lo .
■ * »

(1 ) Se h a  a d o p ta d o  e sta  c la s i f ic a c ió n  a t  en d ien d o  á. la  a c c ió n  a d m in is tra t iv a  q u e  debe e je r c ita rs e  e n  e l r é g im e n  s a n ita r io  d e  la  le g is la c ió n  vrigronfio; y  en. este
lig n a d a s  e n  e l g r u p o  de in fe c c io s a s  e x c lu y e n  to d a  m e d id a  sa n ita r ia  c o n  r e la c ió n  á  la s  p e rs o n a s  y  á  la s  co sa s  d e  su  u s o ; a s í c o m o  la s  del g r u p o  de m fe c to -c o n ta g io s a s  im p l ic a n  la  n e c e s id a d
4® e je c u ta r  la s  d is p o s ic io n e s  e s ta b le c id a s  sobre  a is la m ie n to  de la s  p erson a s  y  d e s in fe c c ió n  d.® la s  m a te r ia s  c o n tu m a c e s  y  de la s  h a b ita c io n e s  de lo s  en ierm  s«

(2 ) E n  esta  c a s i l la  se  c o n s ig n a r á n  l^ s  d e fu n c io n e s  o c u r r id a s  p o r  a cc id en tes  h o m ic id io »  s u ic id io  y  e je c u c io n e s  de p e n a  c a p ita l.
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s
Conservación y reparación de carreteras.

Visto el presupuesto de ampliación al de los acopios de 
piedra machacada p«ra la reparación de] firme do Ir? esrrefp.. 
ra de primer orden de Madrid á Cádiz, entre San Fernando y 
Cádiz;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección 
general, y de acuerdo con el dictamen de la Sección segunda 
de la Junta Consultiva de Caminos, Can les y Puertos, lia te
nido á bien aprobar dicho proyecto por su presupuesto de 
contrata de 83.421 pesetas, quedando subsistentes las pres
cripc iones^ , 3.a, 4.a y 5.a de la orden de 25 de Enero del 
presente ano.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
24 de Junio de 1897.=E1 Director general, P. O., Antonio 
Sanz.=Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia 
de Cádiz.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Junio 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 28 dei próxi
mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Madrid á la Coruña, p ov ncia de Coruña, cuyo presupuesto de 
contrata es de 18.466 pesetas 31 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hast i las cinco de la tarde del 
día 23 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó :¿aás proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Junio de 1897.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico para conservación de la ca
rretera de Madrid á la Coruña, provincia de Coruña, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente e l tipo fijado; pero "advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Junio 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi- 
mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Puente de Rábade á Ferrol, provincia de Coruña, cuyo presu
puesto de contrata es de 19.824 pesetas 16 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go- 
oierno civil de la provincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 23 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Junio de 1897.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación deja 
carretera de Puente de Rábade á Ferrol, provincia de Coruna, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se comprometed proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de dispuesto por Real #féún de 3 de Junio 
de 1897, esta Dirección general ha señalado d  día 28 del próxi
mo de Agosto ' la una de la tarde, para' ha adjudicación 
en pública jmbasta^ de los acopios del proyecto redactado en 
el actual a no económico para conservación de la carretera de 
<jyj±'uiia á Pontevedra, provincia de Coruña, cuyo presupuesto 
de contrata es de 36.014 pesetas 67 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos' por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicionen y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente dei Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 23 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 370 pesetas en 
metálico o en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Junio de 1897.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha d e   último
ŷ  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Coruña á Pontevedra, provincia de Coruña, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y lian mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese d ¿terminada- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Junio 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera 
de Coruña á Finisterre, provincia de Coruña, cuyo presu
puesto de contrata es de 20.784 pesetas 64 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho^Ministerioy en el Gobierno 
civil de la provincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 23 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Junio de 1897.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha de .... último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico para conservación de la ca
rretera de Coruña á Finisterre, provincia de Coruña, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de* Junio 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el dia 28 del próxi
mo mes de Agosto, á la una de la tarde pora la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Cádiz á Málaga, provincia de Málaga, cuyo presupuesto de. 
contrata es de 18.100 pesetas ,

La subasta se celebrará en los términos PrJ7e®^0SJ ^  í® 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Matod, anite la 
Dirección general de Obras publicas situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, bailándose ie manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierna 
civil de la provincia de Málaga.

Se admitirán proposiciones en el Negociado^correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 23 de Agosto proxiiúo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
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papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo~ ¡ 
délo y la cantidad que lia de consignarse previamente como j 
garantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas 
en metálico d en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida
Instrucción. r

En el caso de que resulten dos o mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Junio de 1897.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha .—  de ..... último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico para conservación de la ca
rretera de Cádiz á Málaga, provincia de Málaga, se com pro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechad > toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 28 del pro- 
mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la .adjudicación 
en pública subasta de reparación del firme de la carretera de 
Jerez á Ronda, sección de Jerez á Yillamartín, proyincia de 
Cádiz, cuyo presupuesto de contrata es de 208.522 pesetas 94 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por Ia 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que' j 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, I 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 1 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 23 de Agosto próxim o, y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de 1a. Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como g a - I 
rantía para tomar parte en la subasta será de 2.100 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Julio de 1897.=E1 Director general, P. A .f 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fe ch a  d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de reparación del firme de la ca
rretera de Jerez á Ronda, sección de Jerez á Yillamartín, pro
vincia de Cádiz, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
lo  lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será < 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por ! 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 5 
nsi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado de Industria y Registro de la  propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención que han sido caducadas du
rante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1896, en las f e -  \ 
chas y por los conceptos que se ewpresan (1). ¡

15.396. D. Federico Valero, patente por veinte años f a f  
un nuevo producto industrial abanicos anunciadores. 

Expedida en 9 de Julio de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 1.0 

de Febrero de 1896.
i5.422. Sres. D. Pedro Potelune, D. Kenedo Mañceau Leo- 

nard y  D. Lu s Hardy, patente por veinte años por perfeccio
namientos en los velocípedos.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Febrero de 1896.
15.438. D. Honorato F. Lainé Goresché, patente por vein- • 

te años por un aparato para descargar los carros de los fe
rrocarriles cargados de caña.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
Caducada por falta de pago déla segunda anualidades 10 

de Febrero de 1896.
15.484. D. Carlos Víctor Deván, hijo, patente pori Veinte 

años por un motor rotatorio á vapor con disco tangente ex
céntrico.

Expedida en 7 de Agosto de 1894.
Caducada, por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Febrero de 1896.
15.493. D. Alfonso Chamuel, patente por veinte años por 

un berbiquí de billas.
Expedida en 1.° de Octubre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Febrero de 1896.

(1) Véase la. Ga c e t a  de ayer, i

> 15.548. D. Antonio Oriol/patente por cinco años por un
procedimiento de fabricar mechas para la elaboración de bu- .

I instantáneamente sin dejar pábilo can
dente ni dar humo.

Expedida en 10 de Octubre de 1894. .
C tdudada ¿un Alta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Febrero de 1896.
15.578. LVlr. Ferdínand Fierre Henri Yerdun, certificado 

de adición á la patente núm. 14.686 por veinte años por un 
procedimiento para hacer constante el olor del alcanfor y 
otros productos semejantes, conservando sus propiedades an- ■ 
tíséptieas y otras. ;

Expedido el certificado en 18 de Mayo de 1894.
Caducado en 10 de Febrero de 1896 por haberlo sido la pa

tente principal. j
15.580. Mr. Vdalis Schlimbach, patente por veinte años i 

por un procedimiento para hacer é imprimir cucuruchos ] 
(bolsas triangulares de papel) con ó sin punta doblada por ' 
medio de una máquina especial. [

Expedida en 9 de Julio de 1894. j
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 ; 

de Febrero de 1896. \

15.582. Mr. Fietro Prado, patente por veinte años por un j 
aparato, con la ayuda del cual se puede obtener automática- I 
mente la maniobra de los cambios en los tranvías y binario j 
correspondientes. j

Expedida en 8 de Agosto de 1894. j
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 j 

de Febrero de 1896.
15.593. La Sociedad Torregrosa y Compañía, patente por j 

veinte años por un procedimiento para la fabricación de sue
las de abacá para alpargatas, zapatillas y zapatos de todas 
clases.

Expedida en 9 de Julio de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Febrero de 1896.
15.606. Mr. Hermann Sichelsmidt, patente por veinte 

años por una rueda de hoja de acero estampada, con cubo for
mado de una sola ó de dos ó más piezas.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Febrero de 1896.
15.610. D. Ambrosio de Zayas y Moreno, patente por vein

te ¿ñ os por una máquina para hacer cigarrillos de papel pe- 
gadoF y  Henos de tabaco picado en hebras.

Expedida en 22 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Febrero *de 1896-
(Se continuara.)

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Colegio de Corredores Reales de Comercio

de Barcelona

3 Por renuncia voluntaria del Sr. D. Narciso Callol y Jorel,
1 Corredor de Comercio de este Colegio', la Junta Sindical 

anuncia al público la devolución de la fianza de dicho señor 
á los efectos prevenidos en los artículos 98 y  946 del Código 
de Comercio.

Barcelona I.® de Julio de 1897.=E1 Síndico Presidente, 
Jaime V ías.—EI Secretario, Romero. X —110

Cesatral de Telégrafos,
Telegramas recibidos e.v el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encoM) '&r á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombra y domicilios.

CENTRAL
i!

Escorial.—Enrique Mo.ntero, Silva, 6.
Pontevedra.— Enrique' Tiramón, Oficial de Adm inistra

ción  (ausente).
C. Onís.—E m ilio  Genyol, Valverde, 11, bajo,

I Lissa.— Carmen Fraile Ru iz, Fomento, 19, principal.
■ San Sebastián.—Luis V illuvieencio, Chamartín, 8.

G ijón .— Josefa Martínez** Cedaceros,. 8.
Avilés.—Francisca; Méndez, Infantas, 15, tercero»
Viena.—Laillach, Hotel Madrid..
Oviedo.—Faustino Puerta, Silvay 32r principal..
Valencia,—José Rorgr Im perialr 14, tercero.

NOIOESTE

Sevilla.—Andrés Pozuelo,. San M arcial, 5.
ESTE

San Sebastíán.— Srta.- María Reina,,. Lagasca, 201 j
I Irnn .—Antonio Sáez,. Villanueva,, 3- bi'sv í
i G ijón .— Sola, Lagasca,. 28,. segunib.. ¡

Colmenar V iejo.—Sin?, destinatario, Recoletos, 81. j
M ondariz.—Sra. de Aullafa,- Jorgs Juan, 14. |
Santander.—Carmen Silva Mi jen,. Recoletos, 19;. j
Málaga.— Carmen Marar, Santa Teresa,. 14. |
Madrid 16 de Julio de Í897.=AEE Jefe del Cierre*. Vicente;  ̂

de la Calle. ?

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
Secretaria,.

.Esta Excmaí. Corporación ha acordadoy y  sancionado 1® 
Jmmta m unicipal, sacar á pública subasta el suministro del 

í com bustible necesario para la alim entación de los c ilindros 
com presores de las vías púMicas, termosifones del Parque de 

1 M adrid y m áquina elevadora de agua de, Am am e!, bajo I.as 
condicionéis siguientes;.

FACULTATIVAS

A rtícu lo  XA Es objeto de esta contrata:
1.° El sum inistro de carbón de piedra hulla que sera, nece

sario para la alimentación y reparaciones de las máqriinas de 
vapor de los cilindros compresores para el servicio do las vías 
públicas m unicipales. ¡

2.° E l suministro de la leña que haga falta para encender ¡ 
} as expresadas máquinas. ‘

3.° El carbón de brezo para los trabajos de fragua en el 
, taller de reparaciones fie dichas máquinas.

4.° El carbón necesario para el servicio de los termosifo
nes del Parque de Madrid y de la máquina elevadora de aguas 
en Amatiiel.

Art. 2.° Esta contrata empezará á regir desde el día 1.° 
Julio de 1897, ó desde el día del otorgamiento de la corres
pondiente escritura, .si fuese posterior á aquella fecha, y ter
minará el día 30 de Junio de 1901.

Art. 3.° El presente contrato se basará únicamente en los 
precios tipos que se detallan en el cuadro que al final se 

; acompañ y que forma parte integrante de estas condici nes,
, quedando indeterminado el gasto que en el período total de 

la contrata ó en cada uno de los años que la misma compren- 
! de haya de hacerse, de suerte que el contratista no podrá ele- 
l var reclamación alguna sobre este particular, sean las que 
I quieran las cantidades de combustible que se le pidan, 
i Sin embargo, para fijar la magnitud de la fianza que el
í contratista habrá de depositar como garantía del cumpli- 
i miento de este contrato, y sólo para este efecto, se calcula 
; prudencialmente que el gasto anual podrá elevarse á unas 
\ 20.000 pesetas.
| Art. 4.° El carbón de piedra será del conocido con el nom- 
I bre de hulla semigrasa de llama larga, y procederá de las mi- 
| ñas de Asturias.
| Estará bien seco y limpio de tierra y materias extrañas,
j siendo su com posición quím ica aproximadamente la si- 
| guiente:

! Carbono.......................... ............................. 84
H idrógeno..................................................  5
Oxigeno y ázoe....................... ............. 6
Cenizas........................................................  5

100

Art. 5.° Las condiciones generales que deberá reunir el 
carbón de piedra que se suministre son las siguientes:

1.a La potencia calorífica de la hulla no deberá ser infe
rior á 7,000 calorías, debiendo producir la evaporación, de 
unos ocho kilogramos de agua por cada kilogramo de car
bón que se queme en la parrilla de la caldera de las má
quinas.

2.a Tendrá gran facilidad y  prontitud para arder.
3.a Será compacto y sólido para no fracturarse en pedazos 

demasiado menudos.
4.a Estará exento de piedra, tierra, azufre y cualquiera 

otra materia que pueda perjudicar al hogar ó caldera.
5.a Arderá con llama larga sin dar humo abundante; no 

se aglutinará sobre la parrilla, aumentando en exceso de vo
lumen; conservará casi la forma primitiva de los pedazos du
rante la combustión, no reduciéndose á polvo que pa^e á tra
vés de los barrotes de la parrilla cuando el fogonero pique el 
fuego.

6.a Deberá estar completamente seco; no dejará más del 8 
al 10 por 100 de cenizas, y no contendrá más del 20 por 100 
del menudo, entiendese por «menudo» el carbón que pase 
por una criba de ensayo. Esta criba será de chapa de hierro 
de dos metros de largo, inclinada 40° sobre la horizontal, y 
preparada con agujeros de 0m025 de diámetro, situados á la 
distancia de 0m035 de centro á centro.

Art. 6.° La leña para encender las máquinas será de pino, 
de madera nueva, bien seca y partida en pequeños trozos, 
c u y o  peso y dimensiones aproximadas serán las que pidan 
los maquinistas encargados, para la fácil carga y manejo.

El carbón de brezo será de buena calidad y bien seco, no 
conteniendo más del 5 por 100 de menudo.

Art. 7.° Los pedidos de combustible se harán por escrito 
al contratista, y llevarán la firma del Ingeniero y  el V.° B.° 
de la A lcaldía presidencia.

En el acto de recibir el pedido, el contratista, quien al 
efecto se personará en la oficina del ramo cuando se le avise, 
firmará en el ejemplar del talonario correspondiente la decla
ración de haber sido entregado dicho documento.

En cada pedido se fijará la cantidad y clase de combusti
ble que deberá entregar el contratista, los puntos en que de
berá hacerse la entrega, el importe del pedido y el acuerdo de 
la Superioridad que lo haya autorizado.

Art. 8.° Cuando el pedido no exceda de dos toneladas de 
combustible, deberá entregarse éste dentro del día siguiente 
al en que el contratista haya recibido aquél.

Si el pedido excede de dos toneladas, se calculará el nú
mero de días en que ha de terminarse la entrega, teniendo en 
cuenta que, como mínimo, estará obligado el contratista á 
suministrar dos toneladas de carbón, 200 kilogram os de leña 
y cinco fanegas de brezo por día.

Art. 9.° El reconocimiento y recepción del combustible 
que se suministre se h a n  en los puntos de entrega por el In
geniero director facultativo ó empleado ó empleados que se 
designen, comprobándoselas condiciones y peso del combus
tible en la forma que se estime conveniente, haciéndose car
go la Adm inistración del que resulte admisible y desechando 
el que no reúna las condiciones marcadas en este pliego.

El combustible desechado deberá retirarse por el contra
tista en el término de veinticuatro horas, y si así no lo veri
ficase, quedará de propiedad de la villa, sin ser de abono 
para el contratista, el que no tendrá derecho á reclamación 
de ninguna clase. '

Art. 10 Si el contratista no suministra el combustible 
que se le pida en los plazos marcados, ó el que presente no 
reúne las condiciones indicadas en este pliego, el Excmo, se
ñor Alcalde, á propuesta del Sr. Ingeniero Director, podrá 
imponer una multa al contratista de 20 á 30 pesetas por cada 
día de retraso.

Si el contratista llegara á demorar la entrega durante 
quince días, se duplicará la multa expresada por un número 
igual de d ñ s; transcurridos los cuales, el Excm o. Ayunta
miento tendrá derecho á rescindir el contrato, con los efectos 
que marca el art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 
sobre contratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 11. Sin perjuicio de las multas que se expresan en el 
artículo anterior, y con objeto de que el servicio no sufra re
traso en el caso de faltar el coutratista, podrá adquirirse por 
administración el combustible que haga falta de cualquier 
punto y á cualquier precio, abonando su importe con cargjo 
á la fianza que tenga prestada el contratista como garantía 
del cum plim iento de su contrato.

Art. 12. Las multas que puedan imponerse al contratista 
con arreglo á lo preceptuado en el art. 9.°, así como el impor
te de los suministros que en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo anterior se adquieran por adm inistración, se harán 
efectivas de la fianza prestada por aquél com o garantía del 
cumplimiento del servicio, y caso preciso, de sus bienes en 
la forma que establece el art. 32 del Real decreto de 4 de Ene*
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ro de 1883 sobre contratación de servicios provinciales y m u
nicipales. ¡

Art. 13. El contratista deberá completar la fianza siem- ] 
pre que se extraiga una parte de ella para hacer efectivas las i 
rnnlvis que se leliayan  impuesto. j

Si á los diez días de haber sido requerido para que com - j 
píetela fianza no lo hubiese hecho, se declarará rescindido 
el contrato, con los efectos del art. 23 del citado Real decreto | 
de 4 de Enero de 1883, según previene el art. 33 del mismo.

Art. 14.  ̂ El contratista entregará el combustible por uni- j 
dades de peso ó medida, el cual se comprobará en el acto de 
la entrega por el empleado designado al efecto, extendiéndo- j 
se facturas por duplicado, en las que se expresara el punto j 
de entrega y la cantidad de combustible suministrado, tanto j 
de carbón como de lena; dichas facturas se suscribirán por 
el contratista y el encargado de la recepción.

Art. 15. Por cada tonelada ó fanega de carbón ó leña que j 
suministre el contratista se le abonaran los precios m rcados 
para su clase en el cuadro adjunto, que forma parte integran- I 
te de estas condiciones.

La unidad de peso ó medida puede subdividirse, y el pre
cio que cada subdivisión corresponda se obtendrá de los t i
pos lijados en el adjunto cuadro.

De estos precios se deducirá la baja ó mejora en' el rema
te si la hubiere.

Art. 16. Al final de cada mes se hará por la Dirección fa
cultativa la valoración de combustible, tanto de carbón como 
de leña, facilitado por el contratista para aquel servicio, con 
arreglo á las notas de entrega á que se refiere el art. 14, y 
aplicando el precio que determina el art. 15 se formará la re
lación valorada de todo el combustible entregado por el con
tratista dentro del mes.

Art. 17. El importe del combustible, tanto de carbón como 
de leña, suministrado por el contratista, se le acreditará por 
medio de certificaciones mensuales que expedirá el Ingeniero 
Director facultativo con el V.° B.° del Sr. Alcalde Presidente, 
y á cuyas certificaciones acompañarán las relaciones valora
das de que habla el artículo anterior.

Desde la fecha de dichas certificaciones empezará á con
tarse el plazo á que se refiere el art. 35 del tan repetido Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

Art. 18. Todos los empleados, dependientes ú operarios 
del contratista guardarán el respeto y consideraciones debi
das á los Sres. Concejales y al Sr. Ingeniero Director del 
ramo y demás funcionarios del Municipio, atendiendo y cum
pliendo cuantas observaciones relativas al servicio se les h i
ciere.

Art. 19. No se hará operación alguna de entrega ni de 
comprobación, medida ó recepción en los domingos y días 
festivos, teniéndose esto en cuenta á los efectos de fijación 
del plazo de suministro que señala el art. 8.° de este pliego.

Art. 20. La baja ó mejora que se haga en el acto del re
mate ser i de un tanto por ciento fijo que se aplicará igual
mente á todos y á cada uno de los precios tipos consignados 
en el cuatro adjunto.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que se acompaña al pliego de condiciones económico 
administrativas, deberá decirse en la parte de dicho modelo 
destinado t hacer la proposición lo siguiente á la letra: si 
no se hiciere baja ,por  los ¡precios tipos, y si se hiciere, con la 
relaja de (tanto por ciento en letra) en los precios tipos, des
echándose en el acto toda proposición que no esté redactada 
exactamente en esta forma.

Art. 21. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en es
tas condiciones, regirán también las económ ico administra
tivas que se dicten para este contrato.

Art. 22. Este contrato deberá regirse por las disposicio
nes contenidas en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, so
bre contratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 23. Será de cuenta del contratista el aboifo de las 
cantidades que tiene que satisfacer en los fielatos por los de
rechos de introducción del material establecidos por el Exce
lentísimo Ayuntamiento, advirtiendo que en el caso de que 
pudiera modificarse ó suprimirse este arbitrio municipal, se 
tendrá en cuenta dicha modificación, aumentando ó dismi
nuyéndose los precios en la cantidad que corresponda por 
este concepto.

Pesetas.
Cuadro de precios tipos. ----- ------

Por es da tonelada (1.000 kilos) de hulla ó carbón de 
piedra entregados para dichos ramos en los tajos 
ó depósitos que se designe al contratista, cincuen
ta pesetas.,..................................................................   50

Por cada tonelada (1.000 kilos) de leña de pino en las
mismas condiciones, cuarenta pesetas.....................  40

Por una fanega de carbón de brezo, tres pesetas cin 
cuenta céntim os..............................................................  3 ‘50

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 2 de Agosto de 1897, á 
las diez de la mana, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó del 
Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al acto el 
Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de su Exce
lencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se h liarán de manifiesto en la Secretaría del A yun
tamiento, de diez á doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pLegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno 
de éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y  una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 4.000 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja j 
general de Depósitos; pero cuando aquélla sê  constituya en | 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos tu- f

vieron en la plaza el día anterior al del remate, según la co
tización oficial.

6.a Los tipos para esta subasta son los que se marcan en el 
cuadro q u ecom p a n a  al pliego de condiciones facultativas, 
según previene el art. 15 del mismo, y la nartda por donde 
ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en el pre
supuesto del presente ano económico y be contraerá en los 
sucesivos.

7.a Cinco minutos antes de expirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
solo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea este, lo declarará terminado y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que conteng n serán leídas en altavoz, desm
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de deposito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan de los tipos establecidos y las que no se ajusten 
al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contrai-

j 1 cas0 de existir dicha duda, la proposición será des
echada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al mo
delo. J

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el señor 
Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de 
la mas ventajosa entre las adm tidas, devolviendo á los Imi
tadores que esten conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad Que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho a la adjudicación definitiva del remate.
 ̂ 9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 

a la mas beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas á la llana durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta Villa, y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el numero de orden más inferior.

10. El rematante no podrá cedar ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en us^ de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale a otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defi- 
mtiva en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de 
esta Villa 8.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al 
t p o  que tuvieron en la cotización oficial el día precedente, 
bi el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurrie
se á otorg.tr la escritura ó no llenase las condiciones precisas 
para ello, aun después de transcurrida la prórroga que al 
efecto se le conceda, caso deque exista causa justificada para 
otorgarla, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del art. 23 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, que reglamenta y modifica el 
de 27 de Febrero de 1852, sobre contratación de servicios pú
blicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que incurra se extraig’a 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am
bos casos no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al 
en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrat > con los efectos del ya citado ar
tículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista previas certifica
ciones de los Sres. Ingenieros Directores de los ramos respec
tivos, visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que 
conste haber cumplido el rematante con todas las condiciones 
estipuladas en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
m icilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excm o. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer a la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta, es requisito in 
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Madrid 15 de Julio de 1897.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de proposición.

D    que vive ...... enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del suministro del combustible 
necesario para las máquinas de los cilindros compresores 
de vapor de los ramos de Vías públicas y Parque y Jardi
nes, hasta 30 de Junio 1901, anunciada en el Boletín oficial de

la provincia y  G a c e t a  de esta capital del d ía  d e    con
forme en un todo con las mismas, se compromete á tomar á 
su cargo dicho suministro con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos ó
con la baja d e  tanto por ciento (en letra) en los precios
tipos.)

M adrid   d e  de 1897.
(Firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias provinciales

ORENSE

La Audiencia provincial de Orense, y en su nombre Don 
Martín Pérez y Pérez, Presidente de la misma.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
busca y llama á Clemente Diéguez Incógnito, hijo de Espe
ranza, de veinte años, natural de la Rúa, vecino de Vilela, 
partido judicial de Valdeorras, soltero, labrador, á fin deque 
dentro del término de veinte días comparezca ante esta A u 
diencia para practicar con él una diligencia en causa contra 
el mismo por lesiones á Esteban Trincado, cuyo término em
pezará á contarse desde el día siguiente al en que se publique 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial la busca y captura del Clemen
te Diéguez y que lo pongan á dispos ción de este Tribunal en 
la cárcel de esta ciudad, por haberse decretado su prisión 
provisional.

Orense 8 de Julio de 1897.—Martín Pérez y Pérez.=El Se
cretario, Germán Arias.

Señas del Clemente Diéguez.

Estatura regular, color de los ojos y  pelo castaño, color 
del rostro moreno, sin cicatrices. J -5 23 7

Juzgados de primera instancia.
ALBACETE

D. Miguel García Albero, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la pre- ente se cita, llama y emplaza á Blas de Reina 
Blanco, de cuarenta años, natural y vecino de Encinas Rea
les, provincia de Córdoba, casado con Catalina Jiménez Ca
bello, únicos antecedentes que del mismo constan, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de quince días, á contar de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al 
objeto de recibirle indagatoria y de practicar otras diligen
cias en la causa que con otros se le sigue con arreglo al Real 
decreto de 20 de Junio de 1852, sobre contrabando de tabaco; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega á las Autoridades de cualquier 
clase y categoría que tan pronto sepan el paradero del mis
mo le den conocimiento de lo acordado y lo participen á este 
Juzgado, pues con ello prestarán un señalado servicio á la 
Administración de justicia.

Dada en Albacete á 13 de Julio de 1897.=Miguel García. 
Por mandado de S. S., Benigno Sánchez. J—5238

ANDÚJAR

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á un suje
to desconocido, y cuyas senas se ignoran, que en la madru
gada del 7 del actual conducía dos caballerías, una mayor y 
otra menor, por el sitio llamado Ventorrillo de Brigido, tér
mino del Marmolejo, y al apercibirse de la presencia de una 
pareja de la Guardia civil se dio á la fuga, no pudiendo ser 
capturado, para que dentro del término de diez días compa
rezca en este Juzgado á prestar la oportuna declaración en el 
sumario que con tal motivo estoy instruyendo; apercibido de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles y m i
litares y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de indicado sujeto, el cual, caso de ser habido, podrán 
á mí disposición en la cárcel de este partido con las seguri
dades convenientes; pues con ello contribuirán á la recta ad
ministración de justicia.

Dado en Andújar á 10 de Julio de 1897.=Angel León.— 
Por mandado de S. S., Pedro de la Vega. J—5239

ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, y con méritos á causa que se sigue en este 
Juzgado por hurto de dos mulos, cuyas señas al final se ex
presarán, de la propiedad de Arcadio Pérez Villar, ocurrido 
en la noche del 5 deí actual, en el sitio llamado Cas'as de la 
Fuente ríe Mollina, se ha mandado proceder á la busca y  res
cate de dichos semovientes y á la detención de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su le
gítim a adquisición, poniendo á unos y otros á disposición de 
este Juzgado.

Antequera 10 de Julio de 1897.=:Federico Grande.—Por 
mandado de S. S., Jesús María Nogués.

Señas de las cal ollerías.
Un mulo negro entrepelado de cuatro años, bociblanco, 

señalado de la traba y herrado del anca izquierda.
Otro mulo, pelo pardo, de diez ú once años, con un sobre

hueso debajo del corvejón izquierdo, señalado del cuello y 
herrado del anca derecha con una P. J—5240

ARZÚA

D. Víctor Castillo Silva, Escribano del Juzgado de ins
trucción de Arzúa.

Por la presente cédula llamo y cito en forma á Andrés Pe
nas Conde, vecino de la parroquia de Santiago Boente y resi
dente en la América del Sur, para que comparezca ante este 
Juzgado con el fin de hacerle entrega de 5 pese1*as 57 cénti
mos, como indemnización mandada abonar al mismo en vir-
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tud de c-n --e svrm da contra Manuel Garca Mato sobre lesio
nes á ok -L- to, cuyo producto se obtuvo de la subasta ce
lebrad*.' R Y. ai enes embargados á este último, ó en caso 
apodera ouvjua que en su nombre lo verifique; pues así lo 
acordó ■ -da ,íwvz del partido D. Luis de la Ese-asura y Hevia 
en pn s ia de hoy dictada en el pago de costas del suma- 
r io a d  1 .

^ r i e ,1 ulio de 1897.=Víctor Castillo Suva.
J —5241

ASTORGA

D. A / vrarez C. y Pérez, Juez de instrucción de la
ciudad < ' ja  v su partido.

Por * ] i requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  im  ̂ ' boletines oficiales de León y Lugo, se llam a á
A ntón a * Fernández, alias el Sa bio, natural y domici
liado cí j b , Ayuntam iento de Pastoriza, partido judi
cial dj M . * lo, provincia de Lugo, de diez y siete anos
de edad. ’ ■ dosé y María, jornalero, para que dentro del
térm in « . r, *e días, que empezarán •• contarse desde la
inserc ó ‘ ¡ «-esente en dichos periódicos oficiales, com-
parezi*. H ’ rse en el escrito presentado por su defensa,
conform . > - mn la calificación fiscal en la causa que se le
sigue po ' la Empresa del ferrocarril del Norte, m e
diante ,' 1 ' "Ajado sin billete, ó en otro caso le parará el
perjuieí' m- v n iente; pues así está acordado en providen
ciado r dí * vU" para dar cum plimiento á  una orden de la 
A udien..'1 ^ u i c i a l  de León.

Dad*: • i • L>rga á 10 de Julio de 1897.—Avelino Alvarez
C. y Pérc' id Escribano, Juan  Fernández Iglesias.

J J —5242
BENABARRE

D. (t s 1 Vnlcárcel y Mayo, Caballero de la Real Or
den de ' Católica, Juez instructor de Benabarre.

En ' 1 (O la presente requisitoria, que se expide en
m é r ito ^  \ * /'i *- ’ crim inal sobre hurto contra José Arm illa 
B a rra b a  % e»n< que fué de Laguarres, cuyo actual parade
ro se i'* j« , *■“ uta y emplaza al mismo á fin de que dentro 
de nue\ 1 - *>, ("«ntados desde la inserción de esta requisi
toria en * c  ' 'A d e  M a d r i d ,  comparezca ante dicho Juz
gado p *1 i -»,m-•*der á los cargos que contra el mismo resul
tan; b i i 1 d imiento de ser declarado rebelde.

Al pi o mpo, en nombre de S. M. la Rein*1 Regente
del Re e ’ A . María Cristina (Q. D. G.), pido y encargo á
las Auf ri '< y agentes de policía judicial procedan á la
busca y u .'ic( íón á las cárceles de este partido del referi
do proo !o, cuyas señas son: estatura alta, algo encorva
do, coln m iH u pelo canoso, de setenta años de edad y de 
oficio la ’) l̂4 ¡ , *

Dad- . B n ibarre á 4 de Julio de 1897.=Carlos de Val- 
cárcel.— V i m *ndado de S. S.. Domingo Canals.

J —5243
BILBAO

En v irtud  de lo acordado en providencia de este día por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en causa sobre muerte 
de un  sujeto llamado M artín, natu ra l de Aspiazu (Navarra), 
de trein ta  y dos años, que pereció ahogado en el río Cadagua, 
se cita á los parientes más próximos del mismo, cuyo para
dero actual se ignora, para que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente ni de la inserción de la presente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en la sala de audiencia del 
Juzgado de instrucción de esta villa á prestar declaración en 
la  referí b\ causa; bajo apercibimiento en otro caso de para r
les el pt runfio  á que hubiere lugar.

BiíbíM* 19 de Julio de 1897.—El actuario, Licenciado Ci
priano del R ío, J —5244

CORCUBIÓN

D.  ̂ i K * im án Q uintana, Escribano de actuaciones 
del Juz b L d> itrucción de esta villa y su partido.

Poi : o i la presente cédula, y en v irtud  de lo acorda
do por O. ' sfo Villanueva y Lombardero, Juez de instruc
ción de ü lbo partido, en providencia dictada en el día de 
hoy en M , e u r  > núm. 44 del corriente año, que se sigue 
por el b *Sf disparo de arm a de fuego y lesiones inferidas 
á José ’ G * meira, de veinte años de edad, n a tu ra l de la
feligreu , de <’»no xeira, provincia da Veira, en Portugal, y 
residerb > .mi* [>• .voquia de Couciciro, hago saber al repre
senta uu ' a  i d  licho lesionado, cuyos nombre y paradero 
se igm u ni e e! nrt. 109 de la ley de Enjuiciam iento cri
minal l ■ a iF j i derecho para m ostrarse parte en el proceso 
y remru* *: ó u > la indemnización civil que en su día pue
da cor**' /  u * G , con el fin de que dentro del térm ino de 
diez (L a." w d ’-fs desde la publicación de este documento 
en la ÍL m** d. Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
compe -“i auto el referido Juzgado, constituido en la casa 
núm er .5 ^  la calle del Recreo de este pueblo, y manifieste 
si rem i * .a ó no á los beneficios que el citado artículo le con
cede.

Cor • a. n 9 de Julio de 1897.—Manuel Recamán.
J —5245

CÓRDOBA

D. A idm 'o  Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
capital - O’ parí' A.

Por 5,< i/.* * 'uL*. y térm ino de diez días, contados desde su 
publica •* - i 1 i * G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta
proviif ' . !> -■ i * y llam a al autor ó autores del hurto de un
saco de “  o-i contenía un  estuche de aseo, otro estuche 
de te re1 * * M v  i ¡res alfileres de corbata, uno de ellos con 
un  briió * v -.atiro, otro con un  brillante solo y otro con 
tres pe.*' r d - J e  oro, tres llaves inglesas, una camisa de
dorm ir . ■*' • les J. S. entrelazadas y unos calzoncillos
blancos b a ' fiqué con las mismas iniciales, de la. per-
tenencb * ’ ‘ f ■* de Santos y Fernández Laza, cuyo hecho
tuvo I ul * ' : R*be internacional del tren  expreso de esta
capital á ' íj el día 1.° del pasado mes de Junio.

Al m ' '■ * *’ o ruego y encargo á  las Autoridades ci
viles y u 'A 'm r v demás agentes de la policía judicial proce
dan á F  m - *;> . ** *ptura de expresado saco de mano, alhajas, 
objetos v :■ 1 i” : que contenía, y caso de ser habido la pon
gan á d ■ ie este Juzgado, con las personas en cuyo
poder *<■ m ;d. i-M't;, si no justifican en el acto su legítim a ad
quisición.

Dada * Córdoba :i 12 de Julio de 1897.=rA. Alonso Sola
no-—Por man a-j. Jo de S. S., Licenciado J. Antonio Montero.

J —5246
CORIA

Doctor De Juan  Hidalgo y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y so. partido.

Por e l  presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
d e  e s t a  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita á  D. W aldo 
Díaz Baños, vecino del pueblo d e  Hiño jal, y cuyo actual pa

radero se ignora, para que el día 12 de Agosto próximo, y 
hora de las ocho de su m añana, comparezca en la sala A u
diencia provincial de la capital de Cáceres, con el rinde asis
tir  como testigo al juicio oral que habrá de tener lugar en 
dicho día y hora, de la causa que  siguió este Juzgado contra 
Francisco iglesias Sánchez por abusos electorales en el pue
blo de Pozuelo; bajo apercibimiento al mismo que de no veri- 

• fícarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Coria á 10 de Julio de 1897.—Juan  H idalgo.=E1 

Escribano, Nicomedes H urtado. J —5295

FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción del partido 
judicial de Fuenteovejuna.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Juan  Angel y Flores, se instruye 
sumario por el delito de robo de caballerías, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de 
los sujetos que luego se expresarán, poniéndolos en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura de un 
sujeto alto, moreno, de tre in ta  y cinco á trein ta  y siete años, 
ojos grandes, con bigote, vestido claro, un pañuelo de seda 
de corbata, sombrero blanco, montado en un caballo blanco.

Otro, estatura regular, grueso, de trein ta  y cinco á tre in 
ta y seis años, vestido claro, sombrero blanco, montado én 
caballo entrepelado; y

Otro, estatura baja, delgado, de treinta y cinco á trein ta  
y seis años, traje color café, sombrero negro, montado enca
ballo castaño claro, con alforjas azules y blancas con borlas 
en los cu jones; todos usan m onturas y zaleas blancas.

Dada en Fuenteovejuna á 7 de Julio de 1897.—Alfonso 
Góm ez.=Por su mandado, Juan  Angel. J —5247

GRANADA—SAGRARIO

D. Francisco de F rías y Villalobos, Juez de instrucción 
del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á la procesada 
Encarnación Garrido Marín, natu ra l de Maracena, de esta 
vecindad, hija de Marcelino y de Isabel, casada con Rafael 
Ibáñez, y de veinticuatro años de edad, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del térm ino de diez días comparezca 
ante esta Audiencia provincial para ser constituida en p ri
sión en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarada rebelde y le para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de policía j udicial procedan á la busca de dicha 
procesada, y si fuese habida la pongan á mi disposición.

Dada en G ranada á 12 de Julio de 1897.=Francisco de 
F ría s .= P o r mandado de S. S., Emilio León. J —5248

JACA

D. Florencio Bailarín, Juez de instrucción de Jaca y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
D. Ignacio Cardona Aranda, A dm inistrador que ha sido de 
Correos de la estafeta de esta ciudad hasta el 6 del actual en 
que se ausentó, ignorándose su actual paradero, y cuyas se
ñas se expresan á continuación, para que en el térm ino de 
diez días comparezca en los estrados de este Juzgado, á fin de 
recibirle declación indagatoria en la causa que contra el m is
mo se instruye sobre violación de la correspondencia, sus
tracción de valores y abandono de destino; bajo apercibi
m iento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado, y á mi disposición del re
ferido sujeto con las seguridades necesarias.

Dada en Jaca á 12 de Julio de 1897.=Florencio Bailarín. 
Por su mandado, Pascual Burillo.

Señas de Inocencio Cardona.
De unos trein ta  años, estatura y nariz regulares, ojes gar

zos, pelo castaño oscuro, usa bigote y barba, y viste pan ta
lón, chaleco, am ericana y corbata negros, camisa blanca, bo
tas negras y sombrero color ceniza claro partido por medio.

J —5249

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del ilustre Colegio 
de Granada, y Juez de instrucción dei distrito  de Santiago 
de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi
guel Muñoz Castillo, hijo de Miguel y Josefa, na tu ra l y veci
no de Tolox, partido judicial de Coín, provincia de Málaga, 
de veinte años, soltero, del campo; y Gregorio López Calvo, 
hijo de Alonso^ y María, de igual naturaleza y vecindad, de 
diez y nueve años de edad, soltero, del campo, para que den
tro  del térm ino de diez días se presente en la cárcel de esta 
ciudad á responder de los cargos que le resultan  en el sum a
rio que instruyo por hurto  de perillos contra los mismos y 
José Elena Rey.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía 
judicial, en nombre de S. M. el Rey D. AlfonsoXIII (Q. D. G.), 
y por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente Doña 
María Cristina, para que procedan á la busca y captura de 
los referidos Miguel Muñoz Castillo y Gregorio López Calvo, 
y caso de ser habidos sean conducidos con las seguridades 
convenientes á mi disposición, á la cárcel de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Jerez de la F rontera á 12 de Julio  
de 1897.±=:Manuel Bravo y C astillo .^M iguel Bezo.

J —5250
LA GUARDIA

D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Joaquín Medra- 
no y Niño, alias Salam anquino, para que en el térm ino de

í diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los 
; cargos que le resalten en causa que instruyo sobre tentí-Jiva 

de estafa al Sr. Cura de Portillo (Berganzo), en esta provin
cia de Alava; previniéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que haya Jugar.

Dado en Laguardia á 10 de Julio de 1897.—Ramón Vila- 
riño .= D e su orden, E. Francisco Gardeta. J —5251

LAS PALMAS

D. Celso Torres Nafríss, Juez de prim era instancia é ins
trucción de Las Palmas.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Nazario Alamo 
y Alamo, sin más antecedentes, á fin de que en el térm ino de 
trein ta  días, contados desde la publicación de este edicto en 
el Boletín oficial ele esta provincia, comparezca en este Juzga
do en la causa que contra él se sigue por hurto; apercibido 
que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y m ilitares la 
captura de dicho individuo y remisión á este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en Las Palm as á 21 de Junio  de 1897.=Celso To
rres. = Ante mí, Mariano Romero. J —5252

LA UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza para que 
comparezca ante este Juzgado, dentro del térm ino de diez 
días, á un  hombre cuyas señas y demás circunstancias se 
ignoran, que el día 17 de Junio últim o, á la hora del anoche
cer, quitó un m antón de los hombros á A ntonia Fernández 
Muñoz, á poca distancia del ventorrillo conocido por el de la 
Moruna; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, ta n 
to civiles como m ilitares de la Nación, procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto y del m antón si obra en su poder, 
cuyas señas se anotan á coutinuación, poniéndolo en las cár
celes de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en La Unión á 8 de Julio de 1897.=Francisco S. 
O ím o.=Por su mandado, Francisco Povo.

Señas del mantón.
Tamaño grande, de pelo, color claro, á cuadros.

J —5253
LORA DEL RÍO

En v irtud  de providencia d ictada en este día por el señor 
Juez de instrucción de este partido, ante mí, en el sum ario 
que se sigue contra A drián Moya Murillo por robo á D. A n
tonio P lata Fajardo, se ha m andado c itar en forma á F ran
cisco Montoya, hijo de Manuel, como de tre in ta  á tre in ta  y 
cinco años de edad, viudo, del campo, y cuyas circunstan
cias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al en que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 
este Juzgado, calle Calón, núm . 13, para prestar declaración 
en dicho sumario; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que conste, cumpliendo con lo m andado, pongo el 
presente en Lora del Río á 8 de Julio  de 1897.=Ricardo Poves.

J —5254
LUCENA

D. Francisco Javier Sanz, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita y llam a á José Calero Borrego, ve
cino de esta población, para que en el térm ino de quince 
días, que empezarán á contarse desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente ante la Audiencia provincial de Córdoba, 
según así lo tengo acordado en cum plim iento de carta  orden 
de dicha Superioridad; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que h u 
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de la policía judicial practiquen diligencias en averiguación 
del paradero de José Calero Borrego, y luego que verifiquen 
su captura lo pongan en la cárcel de esta ciudad y á dispo
sición de la Audiencia provincial de Córdoba.

Dada en Lucena á 12 de Julio de 1897.=Francisco Javier 
S anz .= E l actuario, Pedro Romero. J —5255

MADRID—AUDIENCIA

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en el día de 
hoy en el sumario que se sigue contra Rafael Redondo Pérez 
por amenazas y allanam iento de morada, se cita por medio 
del presente á Eugenia Barona Alcazada para que en el té r
mino de cinco días, siguientes á su publicación, comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración.

Al propio tiempo se la hace saber, así como á los herede
ros de Dona Rafaela Berdejo, que si en el térm ino antes ex
presado no hacen uso del derecho que les concede el art. 109 
de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se entenderá que re
nuncian á él.

Madrid 10 de Julio de 1897.= Y .° B,0-—G ullón.= Ante mí» 
Pedro López. J —5256

MADRID—HOSPICIO

D. Eusebio M artín y Ruiz, Juez de prim era instancia y  
de instrucción del distrito  del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo A Ju lián  V argas y 
Santos, natu ra l de Fernán Caballero (Ciudad Real); hijo de 
Juan  y de Dominga, de cincuenta y dos años, casado* alba- - 
nil, que ha tenido su domicilio en el Paseo del Obelisco, n ú 
mero 9 duplicado, para que en el térm ino de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita  
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de que cum pla la  pena que le ha sido im puesta 
en causa seguida contra el mismo por el delito de lesiones; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
esta tu ra  regular, pelo castaño, ojos oscuros, y viste pantalón 
de d ril verde, chaqueta de paño negro y gorra, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 13 de Julio  de 1897.=Ensebio M artín y Ruiz.— 
El Escribano, Federico Garnacha y Jiménez. J —5257
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MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez V-aldés y Campoamor, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Por la presente cito, 11;uno y emplazo á Joaquín de la Sie
rra, de veinte años, manco de la mano derecha, cuyas demás 
circunstancias, paradero y domicilio se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la causo que se le sigue por estafa 
de dos billetes de la Lotería Nacional; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todos las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

M adrid 8 de Julio de 1897.—Vicente Rodríguez Valdés.=  
El Escribano, por habilitación de Cabrero, Martín Alonso.

J—5158

D. Vicente Rodríguez Valdós, Juez de primera instancia 
y de instrucción interino del distrito del Hospital de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María del Soco
rro Higueras y Alonso, natural de Madrid, de treinta y seis 
años, hija de Felipe y Carmen, casada con Regino Cesteros, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos , calle del General Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que se le hacen en causa que se le sigue por el 
delito de estafa; apercibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y le parar i el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada sujeta, cuyas señas son: estatura baja, 
gruesa, color moreno, pelo negro, ojos de igual color y tiene 
una pequeña cicatriz en el lado derecho del cuello, y en el 
caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 12 de Julio de 1897. =Vicente Rodríguez Valdés.=  
El Escribano, Federico González del Rivero. J—5259

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
muerte de Nicolás N., se cita á los parientes más próximos 
del mismo, cuyos nombres, paradero y domicilio se ignora, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
término de ocho días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de pres
tar declaración y hacerles el ofrecimiento de dicho sumario; 
bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa 
de 15 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar di
cha comparecencia.

Madrid 13 de Julio de 1897.—V.° B .°=R . Valdés.=El Es
cribano, P. H. de Cabrero, Martín Alonso. J—5260

M AD RID -INCLU SA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Cortés y Cor
tés, natural de Santafé, provincia de Granada, de cuarenta y 
siete años, soltero, jornalero, hijo de Juan Antonio y de Ma
ría, y cuyo actual domicilio se ignor a para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de prestar declaración in
dagatoria en causa que se le instruye por falsedad y ser redu
cido á prisión, apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: esta
tura un metro 655 milímetros, pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular, color bueno y barba poblada y afeitada, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 10 de Julio de 1897.—Luis Rodríguez de L lera .=E l 
Escribano, P. H., Apolinar Lasso de la Vega. J—5261

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y 
fáe instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Pedro Miralies 
Rodríguez, natural de Baza ^Granada), hijo de Ramón y de 
Josefa, de treinta y nueve años, soltero, del eampo, y Manuel 
Ortiz Ollega, natural de Gálvez (Sevilla), hijo de José y Do
lores, de veintitrés años, soltero, dependiente, y cuyos domi
cilios se ignoran, para <que en el término de diez días, conta
dos des ie el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca -en mi sala audiencia, 
sitaren el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, «con objeto de prestar declaración indagatoria en causa 
<iue se les instruye por falsedad, y ser-reducidos á prisión; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que .hubiere lugar..

A l mismo tiempo, ruego y  encargo á todas las Autoridad 
4es, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales 
son: las del primero, estatura un metro 620 milímetros, pelo 
castaño, ©jos azules, nariz regular, barba poblada, color tri
gueño, y k s  del segundo, un metro 700 milímetros, pelo ru
bio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, co
lor sano, y en él caso de ser habidos los pongon á mí dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 12 de Julio de 1897.=Luis Rodríguez de Llera.— 
(El Escribano, P. H .r Apolinar Lasso de la Vega.

J—5262

IX Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y  
de instrucción deí distrito de la Inclusa de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á José Carmona

Rozáis, natural de Arroyo San Servan, IFdajoz, hijo de 
Francisco y de Manuela, de treinta años, soltero, jornalero y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que en el térra! o de 
diez días,  ̂contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  de M a d r id , compare/caen mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de prestar declaración inda
gatoria en^causa que se le instruye por falsedad y ser reduci
do á prisión; apercibido que de no verificarlo será decl rado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura un metro 570 milímetros, pelo castaño, cejas rubias, 
ojos azules, nariz regular, barba cerrada, boca regular y co
lor trigueño, y en el caso de ser habido lo pongan á m í dis
posición en este Juzgado.

Madrid 13 de Julio de 1897.— Luis Rodríguez.=E1 Escri
bano, P. H., Apolinar Lasso de la Vega. J—5263

MADRID—UNIVERSIDAD

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital, en providencia dictada en 12 de 
Mayo último ha admitido la demanda de juicio declarativo 
de mayor cuantía incoada por Doña Laura Roldan y Gonzá
lez, autorizada por su esposo D. Miguel Sánchez Pinillos, 
contra D. Francisco de Paula Ferrer y su esposa Doña María 
Martínez, ó sus herederos ó causa habientes legítimos, sobre 
cancelación de una fianza hipotecaria que grava la casa nú
mero 1 de la calle de Tintoreros de esta Corte, de la que se 
ha conferido traslado al demandado, y en su consecuencia 
emplazo con esta cédula á los referidos demandados para que 
un el improrrogable término de cinco días comparezcan en 
los autos, personándose en forma; previniéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 14 de Julio de 1897.—El Escribano, Licenciado 
Vicente Moreno. ‘ X —108

D. Joaquín Egea y Fernández, Juez de primera instancia 
y de instrucción, interino del distrito de la Universidad de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Emilio Campos 
Arias, de oficio pintor, soltero, de treinta y CU' tro años, y 
Concepción Fernández Chicote, soltera, de treinta y cinco 
años, sus labores, que en 29 de Mayo de 1896 habitaban en la 
calle de San Vicente, 15, cuarto, y cuyas demás circunstan
cias personales y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , compa
rezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de que presten 
declaración indagatoria en la causa que se les sigue por falso 
testimonio; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales 
también se ignoran, y en el caso de ser" habidos los pongan 
á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 9 de Julio de 1897.“ Joaquín Egea.= El Escribano, 
Fermín Suárez y Jiménez. J—5264

D. Joaquín Egea y Fernández, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Cerezo, 
que fué dependiente de la casa Caillavus Hermanos de esta 
Corte, establecida en la plaza del Progreso, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que contra él resultan en causa seguida por robo; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno ál@s agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 12 de Julio de 1897.=:Joaquín Egea.=:El Escriba
no, Licenciado Vicente Moreno. J—5265

MURCIA

Ante el Juzgado de primera instancia del distrito dé San 
Juan de esta capital y mi Escribanía, á mérito de reparti
miento, se ha promovido por el Procurador D. Tomás Atenza, 
en nombre del Excmo. Sr. D. José Tomás Melgarejo y Mussó, 
Conde del Valle de San Juan, demanda declarativa de mayor 
cuantía solicitando se declare en su día que el censo de 13.056 
pesetas 25 céntimos de capital y pensión anual al 3 por 100 
de 391 pesetas 68 céntimos, constituido sobre el edificio lla
mado la Contaduría de Hacienda, sito en esta ciudad, parro
quia de San Lorenzo, plaza de Cetina (hoy solar), correspon
de á su representado, que viene en posesión de él por legíti
mos títulos, á quien le asiste, por consiguiente, el derecho de 
cobrar las pensiones vencidas y que venciesen, no satisfechas, 
procediendo contra la cosa censida; y en su consecuencia, que 
se condene á los que resulten dueños ó poseedores de ella á 
que reconozcan su derecho y le paguen las pensiones venci
das y no satisfechas, importantes, salvo error, 7.192 pesetas 
5 céntimos, é intereses de esta suma al 6 por 100, con deduc
ción de la parte correspondiente de la contribución que resul
te haber satisfecho y las que venciesen, todas las que se ha
gan efectivas, caso de no abonarlas en término de tercero día, 
contra el solar que queda únicamente de la finca acensuada; 
y que en atención á que ha disminuido su valor por culpa del 
censatario, y ha dejado de pagar la pensión por mucho más 
de dos años consecutivos, se le condene también, si lo que 
restnn del valor de la misma no fuere suficiente para cubrir 
el capital del censo y un 25 por 100 más, áque redimán aquél 
ó que abandonen la finca á favor del censalista dentro del tér
mino que al efecto se les señale, todo con expresa condena de 
costas; á mérito de la cual, de lo interesado en primer otrosí 
de la misma y escrito adicional de 14 dé Mayo próximo pasa
do., por providencia de 9 del corriente, acordada por el señor 
Juez de dicho distrito, se ha ordenado el emplazamiento de los 
que resulten dueños ó poseedores de dicho inmúeble, ya lo sean 
como herederos ó causa habientes por cualquier título de Doña 
Adelaida Quesada López, á cuyo favor se ha acreditado re
sulta la última inscripción de la finca, ó por otro concepto; y 
en su virtud, por la presente se emplaza á los mismos para que dentro del término de nueve días, á contar desde su in

serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  
M a d r id , comparezcan en mitos, personándose en ellos debi
damente representados; bajo apercibimiento que á no verifi
carlo les parnrá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Murcia 12 de Junio de 1897.=E1 actuario, Jos Franco.
X—109

SEVILL A -M AG D ALEN  A

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la, Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual 
clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menach se 
instruye sumario por el delito de hurto contra Rafael Gálvez 
Vallejo, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. la Reina Regente [v¿. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será decl irado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del Ra
fael Gálvez Vallejo, natural de Ubrique, provincia de Cádiz, 
de cincuenta y cinco años de edad, hijo de Rafael é Isabel, 
jornalero, y de esta vecindad, y el cual : e encontraba asilado 
en el Hospital de San Lázaro, de esta capital.

Dada en Sevilla á 8 de Julio de 1897.=:Franeisco Fernán
dez Vior.—El Secretario, Licenciado Francisco de Rojas.

J—5220

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este'Juzgado 
y actuación de D. Antonio Téllez Nieto, se instruye suma
rio por el delito de hurto contra Salvador Espino, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan a la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en-dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura do Sal
vador Espino, cuyas señas personales son: estatura regular, 
pelo y bigote rubio entrecano, ojos azules, viste de america
na y sombrero de ala ancha.

Dada en Sevilla á 9 de Julio de 1897.=Francisco Fernán
dez Vior.—El Secretario, por habilitación, Licenciado Carlos 
García. J—5219

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Téllez Nieto se instruye sumario 
por el delito de lesiones contra Fernando Bnquero Jenim, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y ' 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo ser í declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del su- 
.sodicho Fernando Baquero Jenim, y caso de ser habido pro
cedan á su captura, dejándole en la cárcel de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 10 de Julio de 1897.=Frnncisco Fer
nández V ior.=E l Secretario, Licenciado Carlos García.

J—5221

SEVILLA—SALVA DOR

En virtud de lo mandado por el Sr. D. Francisco Fernán
dez Amaya, Juez de instrucción del distrito del Salvador de 
esta fecha, dictada en sumario que se instruye por estafas á 
D. Plácido Gómez y Moleña contra Casto Gómez Gil y Ma
nuel Sabariego Lara, se cita en forma á los individuos si
guientes:

D. Francisco Tirado, que vivía en esta ciudad, Veláz- 
quez, 7.

Manuel Frías, que se dice se encuentra en Madrid.
Adolfo Lobato, alias Viruta, picador de toros.
Juan Cayuela, alias Rolo, torero, que se dice está en Ma

drid.
D. Wenceslao Pareja, Comisionista de vinos de Málaga.
D. Rafael Concha.
José Antolín, que vivió Almirante Espinosa, 17.
Antonio Gabera, Boteros, 13.
Baldomero Fuentes, Santa Ana, 19.
José Silva, Clavellina, 17.
José Nieto Izquierdo.
Rosario Olivares. >. . , ,
La señora de D. Juan Ramírez, que vive en esta eiuaaa, 

Abad Gordillo, 5, y se dice está en Madrid.
Enrique Acuña. . , , ^ ,
La señora de D. Manuel Salguero, vecina de la Palma

 ̂ Manuel Manzano, Teresa Santos y Manuel López, Pa-

rraD ^Romualdo Fragroso, vecino de esta ciudad, en la calle
Abad Gordillo. ;

Fernando López, cobrador del Matadero.
Manuel Luna, que vivió Alegría, 14.
Manuel Marzo, Imperial, 5.
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Manuel Merebrau, Cabeza del Rey Don. Pedro; 7 6 9,
Y Francisco Camacho, Tintes, 9, y se dica está en Villa- 

m s a .
Para que dentro del térm ino de diez días, contados desde 

el siguiente al en que el presente aparezca inserto en la Ga- 
• CETA DE M adrid y Boletines oficiales de e s t a  p r o v i n c i a  y y a  
de Málaga, se presente en los estrados de este Juzgado, sito 
plaza de la Contratación, núm. 8, ó prestar declaración en 
dicha causa, evacuando citas de los procesados; apercibiendo 
á los individuos que se citan que de no comparecer Íes para
rán  los perjuicios *' que haya lugar.

Y para que conste y llegue á conocimiento de los intere
sados, expido el presente en Sevilla á 6 de Julio de 1897.=El 
actuario, Marchena. J—5223

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan  Gordillo y Villalón, Juez de instrucción del dis" 
trito  de S n Vicente.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado, y actuación de T). Fernando Gnnzinotto, se instruye 
sumario por el delito de hurto  contra Miguel Rodríguez Gon
zález, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la  busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Mi
guel Rodríguez González, de esta vecind d, en la calle Evan
gelista, núrn. 23, como de catorce años de edad, sin que re
sulten más circunstancias, el cual, en unión de Andrés Ro
mero Navarro, penetró en un almacén de ultram arinos de la 
calle Imagen y sustrajo cierta cantidad á la n iña Amparo Hi
dalgo, que la tenía sobre el mostrador para abonar los géne
ros que estaba comprando.

Dada en la ciudad de Sevilla á 3 de Julio de 1897.=Juan 
Gordillo Villalón.=E1 actuario, Licenciado Fernando Ganzi- 
notto. J —5224

VILLACARRIEDO

D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción de V i- 
llacarriedo.

Hago saber que por D. Alejandro García del Pozo, Regis
trador que fué de la propiedad de este partido desde el 16 de 
Noviembre de 1893 hasta  el 1.° de Diciembre de 1896, se ha 
solicitado la devolución de la  fianza que prestó, y en cum pli
miento á lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 277 del 
reglamento Hipotecario y Reales órdenes de 29 de Diciembre 
de 1878 y 12 de Enero de 1886, se anuncia por qu in ta  vez, y 
térm ino de veinte días, para que los que se crean perjudica- 

■ dos y con derecho por el cargo que desempeñó dicho Regis
trador, puedan recurrir á este Juzgado.

Dado en Villacarrsedo á 12 de Julio de 1897.=Eustaquio 
Gutiérrez. = P o r  su mandado, F. J. de Riancho. J —5236

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal 
del d istrito  del Hospicio, se cita á Francisco Alonso, de trein
ta  años, soltero, jornalero, natu ra l de Guimonde (Lugo), que 
se dijo vivir en la calle de la Palma, núm. 6, piso primero, 
hoy de ignorado paradero, para que el día 28 del actual, y 
hora de las nueve de la m añana, comparezca en la audiencia 
del Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, 5, principal, á la 
celebración del correspondiente juicio de faltas por desobe
diencia; debiendo comparecer con los medios de prueba que 
intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Julio de 1897.=E1 Secretario, José Rallester.
J —5310

NOTICIAS oficiales

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 16 de M ió  de 1897.

lIMi?£KATüEA 
ALT vi E A y humedad del aire. !*

del  ---------------------------- •
h á r te lo  ” i SMIGOSÜáí ’W U m

ÜOMS radnoida
0° y sr. — V 'Sis#?? cV.í I slsl v>

Esüiaittfo» geev. *

6 saalaaa.... 70917 18f9 14*2 NO.. . .  Calma. Despejado.
9 m alana.c. 710-26 27 8 17*4 O  Idem... Idem.

12 d@Idía..,.. 710'06 31*8 19*0 S.  Idem... Idem.
8á*latard®. 709'20 35‘6 20‘6 O   Idem... Idem.
6  áalafeard®. 708*80 83-2 I9'6 O.. . . .  Brisa . Idem.
9 ¿«lanoch®. 709 04 25‘6 16;4 O ...... Calma.. Idem.

T<amp«ratta& B&izia&a del &ir« á ia som hm . .. ...... .. .. 85*8
2d®m m ínim a.. ........     15‘4

Diferencia.  .o  ..........    20*4
T@2&pcrñtu?& s&áadaaa al Sol, & dos saefcroa d© la t i e r r a # * 41*0
Idesa Id. dsntro de 'ana esfera d© cristal. ...............   65‘0

Diferencia.. . . . . .  o.. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  24*0
Tssaperatos máxima & eielo descubierta junto & ia tierra 

vegetal 6 l a b o r a b l e . . . . . o . . . . . . . . . . . . o . . . 53*4
Id4Bfc Mínima, id     . . . . . . . . . . .  11*7

Diferencia..    41*7
Velocidad del viente m  las íntimas vsinticmafcro Horas ífei-

lóm etros)  ..........  169
Vacilación barométrica, M. (milímetros)»    31
Altura Id. con respecto & la media anual, a las nueve horas

d© la noche.   ...........................................................  +  2‘0
Lluvia en las últimas veinticnatre horas (milímetro©).-•< >

 Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á

 l as nueve  de la mañana  y en ja rancia é Italia, a las siete, el
 día 16 de M ió  de 1897.
i ...
j Atoa Tempe- r
| »“ «“ *«“»  r“ uií « ( .  Satad® Ssíaá»

<.OGñLI£)ADE.S y al nivel grado» del “i’' <¡[*i de lama»
del mar en eentoii- ^ ent.. * t -  ‘
muí etrefe. niales.

3. Sebastián. 763 8 20*5 O  Brise.. Poco nub.°. Tranq..*
B ilb a o ........ 761*6 21*4 E   Calma.. Despejado.. Idem. j
O v ied o ....... 7o6‘5 22*6 SO  B.a lig.* Casi desp.«. * j
Coruña (7fe,.!. j
S a n tia g o ...-  766*3 22*3 S  Brisa... Despejado.. *
Orense ..
V i g o . . . . . . - -  767*7 20*0 N E .... ídem ... Idem « Tranq/

Qporto
Lisboa(8 b.).. 766*4 21*0 SSE... Id. lig .a ídem Idem.
Badajos  064*9 29*5 O Calma. Idem  *

S. Faro. (7 h.) 766*1 22*9 NE . . .  ídem ... Idem   Tranq *
S e v il la .. . . . . .  765*4 28;0 S  Idem,.. Idem  *
M álaga .......
im anada......

Alicante........
Murcia * ♦
Valónela.....* 763*7 30*6 ONO.. Idem ... Idem  *
Palm a.   r-630 2T8 s  * Idem ... Idem  Tranq/
Barcelona.. . .  762*9 27*0 sSO ... Idem... Idem  Píeada.

T eru el..  764*9 22*7 O  Idem... Idem  »
‘Zaragoza... . •  76*2*9 25*0 N O ,... B.* lig*/ Idem  *
g oria.   764*8 ¿8'0 OSO... Calma. Id e m ... . . . .  »
Burgos  765*J 20*9 B  Idem... Idem  *
L e ó n ...........
Valladolid....
Salamanca... 767*4 25*2 S  Idem,.. Idem . .  *
S e g o v ia ...... 765*4 24*0 O B.Mig.. Idem  *

Madrid..  764*0 27*8 O  Calma.. Idem   »
Escoria!  763*9 24*0 N O .... B.a fte. Idem  »
O ud&á Real.
.Ubacete  764*6 25*1 O Brisa. . Idem  *

París...............
Ghris-No*.....
Si. Mathieu..
Isla d'A ix.. . .
Bíarritz.........
Olermont.......
Perpiñán. . . .
8  Id© .................
Niza...............

lo m a , .  .
L io r n a .......
Palera© . . . . .
ííaffli a r i , . . . .

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 16 de M ió  de 1897, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS* =
Día 15. Día 16.

Deada perpetua al 41 por lOO interior.
íierie F , de 50.000 pesetas n om in ales ..........  64*65 64*65-60
ídem E, de 25.000 id. Id ..............................      • 64'65 61*65-60
ídem  D, de 12.500 id. id ........................................  64 70 61*60-55-60
Idem C, de 5.000 id. id ..........................................  65 60 65*60-45-55
I em  B, de 2.500 id. id ..........................................  68‘65 66*40-60-50
Idem A, de 500 id. id   .................. ..............  66*90 67*10-05-66*75-70-90
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id ........................  66*15 66*50
En diferentes s e r ie s ............................................  66*75 6 6  50-70
A p lazo .. .   ........ ............................................. 64*70 64*60-65 fin cor. fír.

  _ , cambio m. 64*625Denda perpetua ni 41 por iOO exterior,
Serie F, de 24.000 pesetas nom inales  80 70 80*75
Idem E. de 12 000 id. id........................................  80*15 go*75 '
Idem D, de 6,000 id. i d ........................................  80*85 80*85
Idem C, de 4.C00 id. id.........................................  81* 15 81*85 99
Idem B, de 2.000 id. id ..........................................  82*20 82*85
Idem A, de 1.000 id id   ....................... 82*75 82*70-90-83 0/0
Idem Q  y  H, de 100 y  200 id. id ........................  87*75 87*75
En diferentes ser ie s .................... ....................... 80 73 83 0/0-82*90-80*75
Partidas de 50.000 pesetas n o m in a les   * >
Idem de 100.000 id, id ,#   ............................  80*75 »
A plazo........................ .............................................. 80 ‘70 80*70 fin cor. flr.

pendn ni 4  por f « 0  ««orti.nWe. COn “™ «a d ó n .
Serle E, de 25.000 pesetas n om in a les.. . . . . .  77*20 77*40
Idem D, de 12.500 id. id »     * 77*40
Idem C, de 5.000id ,id .  ....................  77*15 7 7 * 4 9

Idem B* de 2 500 id. id  --------------- - 77*25 7 7 * 4 0

Idem A, de 500 id. i d . .   .......................... 77*65
En diferentes ser ies .................................. .......... 77*35 77*40-50

Obligaciones del Tesoro al portador con In
terés de 5 por 100 an u a l, vencim iento  
d® 31 de Diciembre de 1887;

Serie A, núm eros 1 a l 24.962.................... 100*70 100*70-60
Serie B , núm eros 1 al 88.973...................  100 85 100*70-55-50

O bligaciones del Tesoro, d e 500 pesetas, so
bro la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
am ortizables en sebo años n ú m s-1.200.000 96*70 9 7  0 / 0

ídem basta 19.500 pssetas nom inales.. . . . . .  96*70 €6*80-95-90-97 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 886 ....... 94*95 9 4 ( 9 5

Idem basta 10.000 pesetas nom inales  9 i‘90 9 4  9 0

Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 . . . . . .  79*25 79*25-30-35
Idem hasta  10.000 pesetas nom inales   79‘20 79*30-35

Banco Hipotecarlo de Eapafia,
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —170.500. * »
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.-64 .000.. * *

Acciones del Banco de E spaña.............................  * »
Idem id. Id.—Cantidades pequeñas................... 411*50 *
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—A cciones al portador. ................. 414 0/0 >
Idem id. id .—Cantidades p equ eñ as.....................  * *

f # M e . l a t l © s  p l a ñ a ®  d f e l

Daño, Beneficie #ó3C$*h

AlbaCeiSo .......... • 0*30 *• Logroño.#
A l c o y . . . . . . . ............  0*20 * Lorca   . ..»  0*70 *
A l i c a n t e . . . . .    0*25 > L u g o .,  ̂ 0*30 *
Almería......................  0*25 * M álaga  ............. 0*20 r
A vila ...........................  0*25 * M u r c i a . . . . . . . . . . . . *  0*25 *
Badajoz   0*30 » O r e n se ...    0*30 *
Barcelona  0*20 * O viedo......................... ;̂ D ^
B éjar ........................  0*35 * P alencia  ........................  »
Bilbao..................   0*20 * P a lm a  de M allorca. 0‘2o
B u r g o s ......................  0*80 * Pam plona. . . . . . . . . .  0*25 »
Cáceres....................... 0*80 > P on teved ra ...............  0*25 1
C á d iz . .. ....................  0*20 •* R e u s ................... . 6*20 *
C artagena................  0*20 " Salam anca.................  0J25 *
Castellón...................  0*80 > San Sebastián .. . . . .  0*20 *
Ciudad R e a l. .  ___  0*35 » Santander . . .  .........  0*29 »
Córdoba..................... 0*80 * Sta. Cruz Tenerife., 0*35 •»
C oruña..........    0*25 > San tiago    0*20 *
Cuenca   0*35 * S eg o v ia ...................... 0*30 *
F e r r o l . . . . ................  0*25 * S ev illa ......................... 0*20 *
G-erona  0*25 * Soria............................ 0*80 *
G ijón...............   0*25 » Tarragona.................  0 25’ *
Granada.  0*80 * Talavera la  Reina.. 0*70 *
Guadalajara..   0*35 » T eruel................. .. 0*80 *
Haro.......................   0*25 > T oledo........................  0*80 »
H u e lv a ...............   0*25 * Tudela......................... 0*65 *
H uesca..  .........   0*80 » V alencia ..................... 0*20 »
Jaén.   0*30 * Valladolid   0*25
Jerez de la  Frontera 0*20 * V ig o ............................. 0*20 *
León................. . 0*30 * V itoria........................  0625 *
L é r i d a . . . . . . . . . . . , 0*20 * Zamora   0‘80 *
Linares.. . ,. . . 0*25 ». Zaragoza................ . 0*2*2 »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres á la v ista , libra esterlina, 32463-32T>6-3.2‘65 p.
Paris á la  v ista , francos, beneficio. 30*G0-30‘15.

Dirección general de Correos y Telégrafos

Ayer llovió en Gerona.

Form a parte de este  número de la  G a c e t a  el p lie
go 3 de la s  senten cias de la  S ala  segunda del Tribu
nal Supremo, correspondiente a l tomo I.

ANUNCIOS

Guía oficial de España para el año
de 1897. — Se halla de venta en el Al

macén de la G-acbta d e  M a d r id ,  situado m  k  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase .................  20
Segunda ídem— .................  12
Tercera ídem...............   8
En rústica...............................  5

ADMINISTRAClÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que p©f 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán

Srecisamente dentro de los tres días siguientes al de la fech$ 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese* 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo* 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s«

SANTOS DEL DIA

San A lejo, confesor, y  S anta  M arcelina. 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y .JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nue
ve.—Función 30 de abono.— Turno par.— lo s  dos socios.— 
Tercera presentación de Mlle. Gieter.— Intermedios en el jar
dín por la banda del Hospicio.

Entrada, una peseta.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve.—La vieje- 

cita.—Certamen nacional.—El ángel caído.—Los chicos.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las nueve. —

El cura del regimiento. — Aquí va á haber algo gordo ó la casa de 
los escándalos.— La leyenda del monje.— Agua, azucarillos y  
aguardiente.

CIRCO DE PARTSH.—A las nueve.— Repetición del pro
grama del 13 viernes de moda.—Mrs. Spessardys, con su mag
nífica colección de osos y tigres de Bengala, Niño (el Hércules 
moderno), Cyclop (el nuevo Sansón), Mephistofeles, los ex
céntricos musicales Sres. Bast, Labakar y Ornar, y todos los 
demás principales artistas de la compañía.—La Cenicienta.

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Notable 
espectáculo.—Debut de la troupe Edoardo Monition, com
puesta de dos señoras y cuatro caballeros; reaparición de los 
hermanos Hernández y todos los principales artistas de la 
compañía.


